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El presente Protocolo de actuación, es específico para el IES San Felipe Neri y se elabora en 

virtud de lo establecido en las Instrucciones 6 de julio de 2020, de la Viceconsejería de 

Educación y Deporte, relativas a la organización de los centros docentes para el curso escolar 

2020/2021, motivada por la crisis sanitaria del Covid-19 

 

CONTROL DE MODIFICACIONES Y ACTUALIZACIONES  

N.º REVISIÓN FECHA (Color de la letra) + Descripción 

1 5-10-2020 
Cambios de algunos aspectos organizativos y  actualización del protocolo de 

actuación ante casos sospechosos y confirmados. 

2 18-11-2020 Pautas de actuación para la ventilación natural. 
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TELÉ FONOS, CORREOS ELECTRÓNICOS Y DIRECCIONES DE INTERÉS 

Inspección de referencia 

Teléfono 757287 

Correo fernando.alvarez.edu@juntadeandalucia.es 

Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de la Delegación Territorial 

Persona de contacto Ángela Berjaga Navío 

Francisco Delgado Liébana 

Francisco Javier Tapia Bosques 

Teléfono Ángela Berjaga Navío: 647559937 ï 669937 

Francisco Delgado Liébana: 669966 

Francisco Javier Tapia Bosques: 953003720 

Correo gssld.jaced@juntadeandalucia.es 

Dirección Calle Martínez Montañés, 8. 23007 - Jaén 

Sección de Epidemiología de las Delegaciones Territoriales de Salud 

Persona de contacto Lourdes Muñoz 

Teléfono 953013031 

Correo mlourdes.munoz@juntadeandalucia.es 

Dirección Paseo de la Estación, nº 15- 23007 - Jaén 

Referente distrito y referente provincial 

Persona de contacto María Dolores Caravaca Rodríguez 

Teléfono 645902500 

Correo  

Dirección  

Referente del Centro de Salud 

Persona de contacto Gema Caballero Muñoz 

Teléfono 629292419 

Correo gema.caballero.munoz.sspa@juntadeandalucia.es 

Dirección  

mailto:fernando.alvarez.edu@juntadeandalucia.es
mailto:gssld.jaced@juntadeandalucia.es
mailto:mlourdes.munoz@juntadeandalucia.es
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Se debe tener en cuenta que ñlos centros docentes elaborarán un Protocolo de actuación Covid-19 para que 

los procesos de enseñanza aprendizaje se desarrollen con seguridad durante el curso escolar 2020/2021, 

teniendo en cuenta lo establecido en la presente instrucción y lo que determine la autoridad sanitaria en cada 

momento, adaptado al contexto específico del centroò, conforme se establece en el punto 1 de la instrucción 

quinta de las Instrucciones de 6 de julio de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas a la 

organización de los centros docentes para el curso escolar 2020/2021, motivada por la crisis sanitaria del 

Covid-19. 
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INTRODUCCIÓN  
 

El presente Plan de Contingencia ha sido elaborado por la Comisión Específica COVID-19, 

regulada por las Instrucciones 6 de julio de la Viceconsejería de Educación y Deporte relativas 

a la organización de los centros docentes para el curso escolar 2020/2021, motivada por la 

crisis sanitaria de la COVID-19, del IES San Felipe Neri (Martos) según modelo homologado 

facilitado por la Consejería de Educación y Deporte. 

 

Este documento incluye recomendaciones y directrices en relación a las medidas de 

prevención e higiene frente a la COVID-19 para las actividades e instalaciones del Centro, 

durante el curso 2020-21, las cuales podrán ser actualizadas cuando los cambios de la 

situación epidemiológica así lo requieran. 

 

La adopción y seguimiento de las medidas contempladas tiene como objetivo contribuir a que 

docentes y personal del Centro, alumnado y familias afronten esta apertura de los Centros en 

el curso actual de forma segura y contribuya a reducir el riesgo de contagios, resultando 

fundamental la asunción individual y colectiva de responsabilidades. 

 

Estas actualizaciones se irán recogiendo en las diferentes versiones del Plan y serán 

registradas en el apartado de ñSeguimiento y Evaluación del Protocoloò. 
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1. COMPOSICIÓN DEL EQUIPO O COMISIÓN COVID -19 
 

 

Composición 
 

 Apellidos, Nombre 
Cargo / 

Responsabilidad 

Sector 

comunidad 

educativa 

Presidencia Moreno Hermoso, Pablo Martín  Director Equipo Directivo 

Secretaría Cañada Hornos, Manuel Jesús Coordinador Covid Profesorado 

Miembro  Sánchez Jurado, Vicente Coordinador PSL y PRL Profesorado 

Miembro  Castro Chica, David Coordinador HHVSS Profesorado 

Miembro  Martínez Gómez, Lourdes  Ayuntamiento 

Miembro  Barrionuevo Cárdenas, Dolores  PAS 

Miembro  García Mesa, María Josefa Representante CE Profesorado 

Miembro  Jiménez Villar, Miguel Representante CE Padres y Madres 

Miembro  Toranzo Garrido, David Representante CE Alumnado 

Miembro  López Luque, Eva AMPA Padres y Madres 

Miembro Caballero Muñoz, Gema  Enlace Centro de Salud  

 

 

Periodicidad de reuniones 

 

N.º reunión Orden del día Formato 

1 

7-9-2020 

1. Constitución de la Comisión. 

2. Presentación del Protocolo de Actuación. 
Presencial. 

2 

5-10-2020 

1. Revisión del Protocolo de Actuación. 

2. Informe sobre la situación en el centro. 

3. Paso de enseñanza a modalidades sincrónica y 

semipresencial. 

4. Adquisición de material, si procede. 

5. Ruegos y preguntas. 

Virtual por medios 

telemáticos (meet). 

3 

18-11-2020 

1. Revisión del Protocolo de Actuación: pautas para la 

ventilación. 

2. Informe sobre la situación en el centro. 

3. Ruegos y preguntas. 

Virtual por medios 

telemáticos (meet). 

ORDINARIAS:  una en la segunda o tercera semana de cada mes. 

EXTRAORDINARIA S: en función de las necesidades. 
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2. ACTUACIONES PREVIAS A LA APERTURA DEL CENTRO 
 

A) Meses de julio y agosto 
 

- Elaboración del borrador de Protocolo Covid-19 e información al Consejo Escolar sobre 

actuaciones previas. 

- Tareas previas de limpieza y desinfección de todas las instalaciones del centro: aulas, 

talleres, laboratorios. 

- Adquisición de material para la protección y prevención: geles hidroalcohólicos y 

desinfectantes con actividad virucida, mascarillas quirúrgicas desechables y mascarillas 

de tela higiénicas y lavables para personal del centro, termómetros, material de 

señalización adhesivo a superficies. 

- Diseño de accesos al centro y flujos de circulación dentro del mismo, para evitar 

aglomeraciones. 

- Preparación de cartelería de información y formación frente a la Covid-19. 

- Estudio de espacios susceptibles de ser usados como aulas. 

- Elaboración de documentos para recoger periódicamente las incidencias producidas en 

instalaciones, los incumplimientos por parte de miembros de la comunidad educativa y 

cualquier otra anomalía. 

 

B) Primera quincena de septiembre 
 

- Designación de la persona que se encargará de la coordinación Covid-19 y 

establecimiento de sus funciones. 

- Constitución y puesta en funcionamiento de la Comisión Covid-19. 

- Aprobación del Protocolo de actuación Covid-19 por el Consejo Escolar y de los aspectos 

pedagógicos por el Claustro, para su inclusión en el Plan de centro. 

- Difusión de las medidas establecidas en el Protocolo, tanto las generales como las 

específicas de cada uno de los sectores de la comunidad educativa, dándolas a conocer a 

todo el personal del centro, docente y no docente, al alumnado y a sus familias. Se hará 

mediante la publicación de este protocolo y de monográficos sobre pautas de actuación en 

la web del centro, comunicaciones a través de Séneca y Pasen a los distintos miembros de 

la comunidad educativa, cartelería y señalización de las medidas e indicaciones, y 

cuantos otros cauces que se estimen pertinentes. 

- Aplicación de las medidas específicas del protocolo en la organización de: 

o Pruebas extraordinarias de septiembre. 

o Claustro y Consejo Escolar para el inicio de curso. 

o Reuniones de Departamentos y ETCP. 

- Según anuncio de la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía,  se 

realizarán pruebas para la detección de anticuerpos SARS-CoV-2/PCR a todo personal 

del centro, docentes y no docentes, antes del inicio de las clases (en nuestro caso se nos 

cita para los días 10 y 11 de septiembre). 

- Si algún trabajador/a diera positivo, o hubiera estado en contacto con alguien 

contagiado/a de Covid-19, no se incorporará a su puesto hasta que se lo indiquen las 

autoridades sanitarias. 
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C) Medidas generales 
 

Según las Instrucciones de 6 de Julio de 2020, el retorno de la actividad docente presencial 

para el curso escolar 2020/2021 se regirá por las condiciones sanitarias vigentes al comienzo 

del mismo que serán las que determinen en cada momento la autoridad sanitaria. 

 

Todas las medidas del centro van encaminadas a la creación de entornos escolares seguros 

para el alumnado y el personal docente y no docente, así como la detección precoz de casos y 

gestión adecuada de los mismos. Las medidas generales son: 

 

1. Mantener una distancia física de seguridad de al menos 1,5 metros con otras personas. 

2. Realizar una higiene de manos frecuente, lavándolas meticulosamente con agua y jabón o 

soluciones alcohólicas. 

3. Utilizar mascarilla higiénica o quirúrgica. Su uso es obligatorio salvo en las circunstan-

cias que eximen legalmente, que deberán estar debidamente acreditadas: dificultad respi-

ratoria que pueda verse agravada por el uso de mascarilla; motivo de salud que contrain-

dique su uso debidamente justificados; personas con discapacidad o situación de depen-

dencia que presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización; activi-

dades en las que resulte incompatible el uso de la mascarilla, o por causa de fuerza mayor 

o situación de necesidad. 

4. Al toser o estornudar, cubrirse la boca y la nariz con el codo flexionado.  

5. Usar pañuelos desechables, tirarlos tras su uso y lavarse las manos inmediatamente des-

pués.  

6. Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca, ya que las manos facilitan la transmisión.  

7. Tener precaución con las superficies que más se tocan y limpiarlas regularmente con de-

sinfectantes virucidas.  

 

D) Medidas referidas a las personas trabajadoras del Centro 

 

8. No podrán incorporarse a su puesto de trabajo en los Centros: 

- Los trabajadores en aislamiento domiciliario por tener diagnóstico de Covid-19 o 

tengan alguno de los síntomas compatibles con la Covid-19. 

- Los trabajadores que, no teniendo síntomas, se encuentren en periodo de cuarentena 

domiciliaria. 

9. Todo el personal que esté en el Centro deberá utilizar mascarilla obligatoriamente en 

todas las zonas comunes, así como hacer uso de una limpieza de manos adecuada. 

10. No se compartirá el material. En caso de no ser posible y tener que utilizarlo más de un 

trabajador antes /después de ser utilizado se deberá limpiar e higienizar. 

11. En caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo durante la jornada de trabajo se 

lavarán y desinfectarán a diario, de forma mecánica en ciclos completos a 60-90 ºC o, en 

su caso, en ciclos largos de lavado. 

12. Se podrá hacer uso de la sala del profesorado, pero teniendo en cuenta que su aforo está 

limitado a su capacidad respetando la distancia de seguridad (15 puestos). Permanecerá 

ventilada con puertas y ventanas abiertas mientras la climatología lo permita. Dentro de 

ella hay varios puntos señalizados para el lavado de manos, con gel hidroalcohólico a 

disposición del profesorado, y desinfectante para limpiar las superficies de contacto. 
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13. Se recuerda al personal del centro que debe familiarizarse con la Información en materia 

de prevención de riesgos laborales frente a la exposición al coronavirus SARS CoV-2, 

para el personal docente y de administración y servicios que trabajan en los centros y ser-

vicios educativos públicos de titularidad de la Junta de Andalucía no universitarios, para 

el curso escolar 2020/2021 (versión 21-08-2020). 

 

E) Medidas referidas a particulares, otros miembros de la comunidad 

educativa y empresas proveedoras, que participan o prestan servicios en 

el centro educativo 
 

14. Se informará del uso obligatorio de mascarillas en todas las dependencias del centro y los 

lugares donde realizar la higiene (gel hidroalcohólico o servicios con agua y jabón). 

 

F) Medidas específicas para el alumnado 
 

15. El alumnado y sus familias no deben acudir al Centro hasta el inicio de las clases, a 

excepción de quienes deban realizar los exámenes de septiembre. 

16. Quienes tengan que personarse en el centro por matriculación sobrevenida que no pueda 

gestionarse on-line deberán solicitar cita previa. 

17. Todo el alumnado deberá ir con mascarilla y realizará la higiene adecuada de manos en 

los puntos indicados para ello. 

 

G) Medidas para la limitación de contactos 
 

18. Se mantendrá en todo momento la distancia de seguridad (1,5 m. mínimo), en las zonas 

comunes. 

 

H) Otras medidas 

 
19. La persona que presente síntomas sospechosos de Covid-19 (fiebre, tos, malestar, etc.) no 

deben acudir al centro. Deben aislarse en una habitación y ponerse en contacto con el 

personal sanitario. Si es necesario comunicará esta contingencia al equipo directivo.  

20. Las reuniones se harán preferentemente de manera telemática. Se podrán hacer reuniones 

presenciales solo cuando el grupo a reunirse sea pequeño y si las circunstancias así lo 

permiten. En este caso se priorizarán espacios al aire libre, o en su caso amplios y bien 

ventilados. Se utilizará siempre la mascarilla y se mantendrá la distancia de seguridad y 

siempre usando mascarilla 

21. El descanso se hará preferiblemente en el patio, guardando las distancias de seguridad y 

con mascarilla puesta en todo momento. 
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3. ACTUACIONES DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD  
 

A) Actuaciones generales a través del tratamiento transversal en las áreas / 

materias / módulos. 
 

Se diseñarán e implementarán actividades interdisciplinares de educación y promoción para la 

salud en el Centro que incluyan las medidas de prevención, el bienestar emocional, la higiene 

y la promoción de la salud frente a COVID-19, para hacer del alumnado un agente activo y 

competente en la prevención y mejora de su salud y de la comunidad educativa, favoreciendo 

actitudes, habilidades y conocimientos que le permitan afrontar una conducta saludable de 

forma libre, informada y consciente. 

Para ello, se abordarán aspectos básicos relacionados con la COVID-19 como son: 

Á PREVENTIVOS: los síntomas de la enfermedad, cómo actuar ante la aparición de 

síntomas, medidas de distancia física y limitación de contactos, uso adecuado de la 

mascarilla, conciencia de la interdependencia entre los seres humanos y el entorno y 

fomento de la corresponsabilidad en la salud propia y en la salud de los otros, 

prevención del estigma. 

Á HIGIENE: la higiene de manos, la higiene postural y la higiene del sueño. 

Á BIENESTAR EMOCIONAL: la empatía, la confianza, la regulación del estrés y la 

ansiedad, la conciencia emocional, la autonomía personal y emocional, y, en definitiva, 

la competencia para la vida y el bienestar definida como la capacidad de afrontar con 

éxito los desafíos a los que nos enfrentamos diariamente, como la COVID-19. 

 

B) Programas para la innovación educativa (Creciendo en salud, Forma 

Joven en el ámbito educativo...) 
 

En Andalucía el desarrollo de la educación y promoción de la salud en el ámbito educativo se 

impulsa a través del Programa para la Innovación Educativa, Hábitos de Vida Saludable (en 

adelante PHVS). 

 

Este programa educativo, que adopta la denominación de Creciendo en Salud cuando se dirige 

a educación infantil, educación especial y educación primaria, tiene como objetivo: capacitar 

al alumnado en la toma de decisiones para que la elección más sencilla sea la más saludable, 

promover un cambio metodológico en el profesorado hacia metodologías activas basadas en 

la investigación acción participativa, favorecer y fortalecer el vínculo con la comunidad 

fomentando entornos más sostenibles y saludables, así como establecer redes de colaboración 

interprofesional. 

 

Para el desarrollo de estos objetivos, se podrá contar con el material de apoyo del Programa 

que le puede ser de utilidad tanto para la concienciación de la comunidad educativa como para 

la elaboración de material didáctico específico en contextos de aprendizajes diversos, y ante 

posibles escenarios de docencia presencial como no presencial: 

 

Á Portal de Hábitos de Vida Saludable: 

https://portals.ced.junta-andalucia.es/educacion/portals/web/habitos-vida-saludable 

https://portals.ced.junta-andalucia.es/educacion/portals/web/habitos-vida-saludable
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Á Colabor@3.0 Creciendo en Salud: 

https://colaboraeducacion30.juntadeandalucia.es/educacion/colabora/web/creciendo-en-salud 

 

El programa Forma Joven se seguirá desarrollando en el centro del mismo modo que se venía 

realizando en cursos anteriores, prestando especial atención en este curso al asesoramiento y 

formación por parte del personal especialista en materia de sanidad y prevención sobre aspec-

tos relacionados con el COVID-19, tales como: 

 

- Medidas de higiene, limpieza, y desinfección de las instalaciones. 

- Medidas de prevención personal y para la limitación de contactos. 

- Características de los grupos de convivencia escolar. 

- Distribución del alumnado en las aulas y en los espacios comunes (biblioteca, salón de 

actos, gimnasio, etc.). 

- Desplazamientos del alumnado durante la jornada lectiva. 

- Disposición del material y los recursos. 

- Medidas organizativas para el alumnado especialmente vulnerable, con especial aten-

ción al alumnado con necesidades educativas especiales. 

- Medidas específicas en los servicios complementarios de transporte escolar y activida-

des extraescolares. 

- Uso de los servicios y aseos. 

 

C) Otras actuaciones (Premios Vida Sana, Desayuno saludable, Los niños se 

comen el futuro...) 

 
El Centro valorará la posibilidad de incluir dentro de los programas del mismo el de 

Creciendo en Salud. 

 

Además, se verá la necesidad de otras formaciones respecto a afrontar el curso 20/21 para 

solicitar actividades al Centro de Profesorado. 

 

Debe explicarse al alumnado y profesorado el uso correcto de la mascarilla ya que un mal uso 

puede entrañar mayor riesgo de trasmisión. Así como información detallada del lavado 

correcto de manos. 

 

Todo el personal (docente y no docente) y el alumnado del Centro deberán conocer las 

medidas generales establecidas para la COVID-19. Se informará, no obstante, sobre las 

mismas: 

- La higiene frecuente de las manos es la medida principal de prevención y control de 

la infección. 

- Higiene respiratoria: 

o Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a un 

cubo de basura con bolsa interior. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte 

interna del codo para no contaminar las manos. 

o Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca con las manos, ya que éstas facilitan su 

transmisión. 

https://colaboraeducacion30.juntadeandalucia.es/educacion/colabora/web/creciendo-en-salud
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- Mantener distanciamiento físico de 1,5 metros; e incluso de 2 metros si es posible. 

- Además de utilizar las medidas de protección adecuadas. 

 

 

D) Procedimiento para la realización de test COVID-19 para nuevas 

incorporaciones de profesorado 
 

a) El coordinador Covid del centro educativo comunicará a la enfermera referente del centro 

educativo la relación de personas que se tienen que realizar la prueba de test serológico 

diferenciado (Excel, con: nombre y apellidos, DNI, dirección completa, teléfono y correo 

electrónico). Se programará la realización de los test en las 72 h previas a la incorporación 

al centro educativo. 

b) Una vez gestionadas las citas en el centro de salud, la enfermera referente del centro 

educativo enviará al coordinador Covid el listado con las citas para la realización de los 

test. 

c) Este mismo procedimiento se aplicará al Personal Técnico de Integración Social (PTIS), a 

los Intérpretes de Lenguaje de Signos (ILSE), a los auxiliares de conversación, al 

alumnado que tenga que desplazarse a realizar prácticas en empresas y al personal de la 

ONCE que presta servicios en los centros docentes. 

 

Incorporación del estudiantado PRÁCTICUM 

 

Llegado el momento, la incorporación del estudiantado universitario en fase de prácticas para 

la formación inicial del profesorado se hará conforme al ñProtocolo Covid-19 PRÁCTICUM. 

Curso 2020-2021ò, dise¶ado por la Direcci·n General de Formaci·n del Profesorado e 

Innovación Educativa, entre cuyas actuaciones previas (punto Primero) contempla que dicho 

estudiantado se compromete a: 

 

¶ Tener conocimiento de la Guía para la Organización Escolar del curso 2020/21. 

¶ Tener conocimiento y cumplir lo establecido en el Protocolo de Actuación específico 

Covid-19 del centro docente. 

¶ Someterse al test rápido o la prueba PCR coordinada por su universidad con la Conse-

jería de Salud y Familias. 
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4. ENTRADA Y SALIDA DEL CENTRO 
 

Para evitar la aglomeración de personas en los recintos del centro, se tomarán además de las 

medidas ya indicadas, las siguientes específicas:  

 

A) Habilitación de vías de entradas y salidas 
 

¶    Zonas de acceso y pautas de actuación: 

 

- Usuarios del edificio 1 (ESO y Bachillerato): Acceso 2, portón de la C/ Río Jándula. 

- Usuarios del edificio 5 (Bachillerato y CCFF): Acceso 1, Avenida de los Olivares. 

- Usuarios de los talleres (CCFF): Acceso 3, puerta de la C/ Río Jándula. 

- Profesorado: tanto a primera hora de la jornada como a última podrá entrar y salir por 

cualquiera de los accesos para facilitarle su incorporación directa en función del 

edificio al que se dirija. Durante el resto de la jornada, solo utilizará las puerta de la C/ 

Río Jándula (acceso 3) o el aparcamiento por el portón de la calle Linares. 
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B) Establecimiento de periodos flexibles de entradas y salidas 

 

El alumnado accederá a sus aulas de forma escalonada, a través de las puertas que tienen 

asignadas y manteniendo la distancia interpersonal de seguridad, conforme al siguiente 

horario (se valorará la rotación mensual de este orden): 

Á 8:15 h: 1º ESO, 2º ESO, 1º Bachillerato. 

Á 8:25 h: 3º ESO, 4º ESO, 2º Bachillerato y Ciclos Formativos. 

Á 9:00 h: Educación Especial. 

 

La salida de las aulas se organizará de forma escalonada, comenzando por la fila más próxima 

a la puerta, para evitar aglomeraciones y cruces innecesarios entre los/as alumnos/as, confor-

me al siguiente horario (se valorará la rotación mensual de este orden): 

Á 14:00 h: Educación Especial. 

Á 14:35 h: 1º ESO, 2º ESO, 1º Bachillerato. 

Á 14:45 h: 3º ESO, 4º ESO, 2º Bachillerato y Ciclos Formativos. 

 

El alumnado se desplazará hasta la salida en sentido inverso el itinerario de entrada, evitando 

las aglomeraciones y manteniendo la distancia de seguridad. 

 

C) Flujos de circulación para entradas y salidas 

 
En los desplazamientos de entrada y salida, el alumnado seguirá las direcciones y sentidos 

señalizados en el suelo y mediante cartelería, sin detenerse en las zonas comunes ni interferir 

en el tránsito de los demás componentes de la comunidad educativa, bajo la supervisión del 

profesorado que le imparta clase a primera y última hora, respectivamente. 

 

¶    En el exterior de los edificios: 

 

Los diferentes accesos tienen un itinerario establecido y señalizado para dirigirse hasta las 

puertas de entrada a los edificios: 

- El lado derecho de la superficie de tránsito está reservado para la entrada a los 

edificios. 

- El lado izquierdo de la superficie de tránsito está reservado para las salidas. 

 

También deberá seguirse este itinerario en cualquier desplazamiento que haga cualquier 

miembro de la Comunidad educativa (alumnado, profesorado y PAS). Se debe evitar cualquier 

atajo o circular en sentido contrario. 

 

Se garantizará la distancia de seguridad. No obstante, la mascarilla es obligatoria en todo el 

Centro en especial en las zonas comunes. 

 

¶    En el interior de los edificios y dependencias: 

 

- Pasillos: se han señalizado flujos de circulación mediante flechas adhesivas. Donde hay 

espacio suficiente se ha establecido un doble flujo para circular por la derecha al 

ir/entrar y por la izquierda al volver/salir. Se debe siempre mantener el distanciamiento 
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de seguridad al máximo al cruzarse con otra persona. En los lugares donde no se pueda 

garantizar la distancia interpersonal se circulará en sentido único o se señalizará la 

preferencia de un sentido para evitar cruces. 

- Escaleras: se ha establecido un doble sentido en todas ellas. Todas están señalizadas 

con carteles y con flechas adhesivas para mantener la distancia interpersonal o, en su 

caso, informando sobre la necesidad de evitar los cruces. Debe tomarse la precaución de 

no tocar los pasamanos. 

- Otros: Para el tránsito por las zonas comunes del edificio, siempre que no se garantice 

el distanciamiento social en el trayecto, se cederá el paso al tránsito a quién lo haya 

ocupado primero. 

 

E) Organización del alumnado en el interior del Centro para entradas y 

salidas 
 

La organización del alumnado en el interior del Centro para las entradas y salidas responderá 

a las normas establecidas con carácter general para cualquier desplazamiento en su interior, 

adoptándose las medidas de prevención y control necesarias señaladas en este protocolo. 

 

Se evitará la formación de entrada o salida (salvo con el alumnado de Educación Especial, 

que constituye un Grupo de Convivencia Escolar). El resto del alumnado entrará directamente 

a las aulas (cada alumno/a seguirá el itinerario marcado en exteriores y pasillos) y las salidas 

directamente por grupos al exterior. 

 

Serán los docentes que inician la jornada escolar con el grupo-clase y aquellos que lo finalizan, 

los encargados de la organización de la entrada y salida acompañando al alumnado hasta el 

aula (en la entrada) o hasta la puerta del mismo (en la salida) para controlar que esta se realiza 

en las condiciones adecuadas. Es fundamental que los docentes controlen la organización del 

alumnado para la entrada y salida. Para ello se establece un periodo de diez minutos dentro 

del horario lectivo del área/materia/módulo que se imparte al inicio o al final, considerándose 

como contenido de carácter transversal en el desarrollo de hábitos de prevención, promoción 

de la salud y asunción de responsabilidad social, que tales áreas/materias/módulos 

contribuyen con su aportación a la adquisición de ese aprendizaje competencial. 

 

F) Acceso al edificio en caso de necesidad o indicación del profesorado de 

familias o tutores 
 

Las familias o tutores solo podrán entrar al edificio escolar en caso de necesidad o indicación 

del profesorado o del equipo directivo, cumpliendo siempre las medidas de prevención e 

higiene. 

 

Se habilitará mediante medidas de carácter general como: cita previa, mascarilla obligatoria, 

puntos de higiene, delimitación de los lugares de espera, itinerarios en el Centro. Se evitará 

siempre que sea posible la coincidencia con la entrada y salida del alumnado. 
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G) Otras medidas 

 
Los usuarios del transporte escolar conocen las zonas de recogida y espera del alumnado, que 

están delimitadas. Es obligatorio el uso obligatorio de la mascarilla en el transporte escolar. 
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5. ACCESO DE PERSONAS AJENAS AL CENTRO COMUNES 
 

 

A) Acceso al centro de padres, madres o tutores legales 

 
Los familiares o tutores del alumnado accederán al centro previa cita y sólo en caso de 

extrema necesidad o si han sido citados. Seguirán las normas de protección y prevención 

contenidas en este protocolo, especialmente en lo que se refiere a mascarilla, lavado de manos 

y flujos de circulación. Se les informará a la entrada de las principales medidas preventivas 

que debe seguir. 

 

 

El acceso de los familiares no coincidirá con el periodo de recreo o de entrada y salida. Se 

llevará a cabo exclusivamente por la puerta de acceso 1, situada en la Avenida de los Olivares. 

Será identificará a la conserje, que tomará nota en el registro de entrada y salida.  

 

Cuando un alumno/a haya de ser acompañado al centro por una persona adulta. Se aconseja 

que esta no pertenezca a uno de los grupos de riesgo o vulnerables. 

 

B) Medidas de acceso de particulares y empresas externas que presten 

servicios o sean proveedoras del Centro 
 

Las personas ajenas al centro que tengan que realizar trámites administrativos, o pertenecen a 

empresas externas que presten servicios o sean proveedoras y necesiten acceder al interior del 

centro, accederán por el acceso 1 situado en la Avenida de los Olivares o por el acceso 2 

situado en la calle rio Jándula si necesitan acceder con vehículo. Se deberá comunicar la visita 

con la suficiente antelación y en la Conserjería se les informará con las medidas de 

prevención e higiene generales. No se les facilitará el acceso en las horas que coincidan con 

las entradas, salidas, cambios de clase e inicio y fin de los recreos. 

 

C) Otras medidas 
 

Se informará por parte del Centro a proveedores, empresas de servicios, familias y tutores 

mediante instrucciones fáciles y entendibles (pictogramas, gráficos, etc.). 

 

Las direcciones de los Centros podrán exigir a las empresas que trabajan en los mismos los 

protocolos que sus trabajadores van a seguir (Coordinación empresarial, comunicar a la UPRL 

y pedir asesoramiento si procede). 
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Ç 

6. DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO EN LAS AULAS Y EN LOS 

ESPACIOS COMUNES 
 

Los usuarios del centro, en cualquiera de sus espacios, seguirán las medidas de protección y 

prevención generales, además de las normas propias que impongan las características de las 

aulas y de otros espacios educativos. Responderán a tres principios: espacio / claridad / lim-

pieza. Estas medidas y normas se harán visibles mediante una cartelería adecuada para su 

comprensión por la comunidad educativa. 

 

A) Medidas para Grupos de Convivencia Escolar 

 

Solo se ha configurado como grupo de convivencia escolar el del alumnado de Educación 

Especial. 

- Los pupitres estarán separados lo máximo posible dentro del aula. 

- Todo el mobiliario individual será de uso exclusivo de cada alumno/a, teniéndose que de-

sinfectar según su uso, al menos al inicio y finalización de su actividad o al menos dos 

veces al día. 

- Se garantizarán las medidas higiénicas en el resto de los espacios usados por este grupo 

de convivencia. 

- Al tratarse de un alumnado vulnerable deberá mantener la distancia con el resto de los 

compañeros lo máximo posible. El personal que deba acercarse a ellos/as lo hará siempre 

con las máximas medidas de higiene y seguridad, tratando de mantener la distancia y con 

los equipos de protección necesarios. 

- En la organización de salidas del aula a recreo o zonas comunes se ha tenido en cuenta 

que no coinciden en espacio y tiempo con otros grupos del Centro: 

o La hora del recreo es distinta a la del resto de compañeros. 

o Tienen un patio exclusivo. 

o Tienen un aseo dentro del aula y otro exclusivo fuera de ella. 

- No coinciden los tiempos de entrada y salida con los del resto del alumnado del centro. 

 

B) Medidas para los grupos-clase 
 

Consideraremos que el resto de enseñanzas se organiza en grupos-clase, al menos en principio, 

para dar una respuesta más adecuada a la optatividad y a la inclusión del alumnado. No obs-

tante, se procurará que el número de docentes que atiende a cada grupo sea el menor posible, 

agrupando materias en ámbitos, y se minimizarán los desplazamientos del alumnado, redu-

ciéndolos todo lo posible. 

 
¶     Aforo de espacios: 

 
1. Cada grupo de alumnos/as recibirá clase en su aula de referencia el mayor número de ho-

ras posible. Este año se habilitarán como aulas de referencia aquellas que en cursos ante-

riores han sido específicas (plástica, música, tecnología, laboratorios, biblioteca...), con 

objeto de acomodar los grupos y disminuir sus desplazamientos. 

2. Los/as alumnos/as estarán separados a la mayor distancia posible dentro de las aulas. 
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3. Los usuarios de cada espacio educativo mantendrán las medidas higiénicas en todo mo-

mento. 

 

¶     Pupitres y mobiliario:  

 

4. La distribución del alumnado en las aulas ordinarias de referencia se realizará en mesas 

dispuestas en filas y columnas equidistantes. En caso de que las mesas sean indivisibles, 

por ejemplo, en aulas específicas, talleres, etc., se distribuirá al alumnado lo más distante 

posible. 

5. Cada alumno/a tendrá asignadas su silla y su mesa dentro de las aulas de referencia. 

Siempre ocupará el mismo sitio; no debe mover su mobiliario ni intercambiarlo con 

otros/as compañeros/as. Para la asignación, el profesorado tutor tendrá en cuenta los pro-

blemas visuales o de cualquier otra índole que pueda presentar el alumnado. El resto del 

equipo docente respetará la asignación efectuada por el tutor/a. 

6. Se sacará fuera de las aulas, para su almacenamiento, todo aquel mobiliario que no aporte 

nada, como armarios sin uso o sillas y mesas sobrantes. 

7. En la asignación de pupitres se tendrá en cuenta al alumnado con NEAE que va a recibir 

apoyo dentro del aula, para que el profesorado disponga de espacio suficiente. 

8. El alumnado más vulnerable deberá mantener la distancia máxima posible con el resto de 

los compañeros/as. El personal que lo atienda extremará las medidas de higiene y seguri-

dad, con todos los equipos de protección necesarios. 

9. La mesa del profesorado será una zona limpia de trabajo para los docentes. El profesor o 

profesora que vaya a utilizarla se encargará de desinfectarla antes y después de su uso, 

contribuyendo de este modo a su protección y a la educación del alumnado. Se evitará 

que los/as alumnos/as se acerquen a la mesa del profesorado. 

 

¶     Limpi eza y desinfección: 

 

10. Las superficies de contacto de la mesa y de otros objetos (ordenador, teclados, etc.) serán 

desinfectadas cada vez que haya un cambio de puesto o, al menos, una vez al día. 

11. El alumnado colaborará en esta tarea, siempre bajo la supervisión del profesorado y sin 

perjuicio de las actuaciones que correspondan al personal de limpieza: 

- En las aulas ordinarias se encargará cada alumno/a de su propio mobiliario. 

- En las aulas específicas se encargará el alumnado que entre y que vaya a utilizar el 

mobiliario, mientras se realiza la ventilación de la clase. 

- En las aulas donde se produzca un cambio de grupo por asignaturas optativas, refuer-

zos o desdobles, también se encargará el alumnado que entre y que vaya a utilizar el 

mobiliario, mientras se realiza la ventilación de la clase. 

12. Tras la limpieza, los materiales empleados se desecharán de forma segura en la papelera, 

procediéndose a la desinfección de manos acto seguido. 

 

¶     Ventilación: 

 

13. Siempre que sea posible, las puertas y ventanas permanecerán abiertas y las persianas 

subidas para favorecer la ventilación natural y evitar la manipulación de mecanismos de 

apertura. Esta será la pauta de actuación general. Los inconvenientes que plantee (frío, 
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posible ruido,  excesiva luminosidad o reflejos en las pantallas) tendrán que subsanarse o 

minimizarse con estrategias alternativas por parte de todos los usuarios del centro.  

14. Cuando lo anterior no sea posible, las aulas de referencia deberán ser ventiladas con 

puertas y ventanas abiertas y persianas subidas al menos 5 minutos al comienzo y al final 

de cada clase (suponen unos 15 minutos sumados al intercambio), y otros 5 minutos a 

mitad de la clase. 

15. Cuando un aula quede libre, porque el grupo se desplaza a un desdoble, asignatura optati-

va o refuerzo, se dejarán las ventanas y puertas abiertas.  

16. Las aulas específicas a las que acceden de manera rotatoria los distintos grupos deberán 

ser ventiladas como las aulas de referencia, y permanecerán abiertas cuando no haya nin-

gún grupo. 

 

¶     Flujos de circulación dentro del aula: 
 

17. La salida de las aulas se organizará de forma escalonada, comenzando por la fila más 

próxima a la puerta, para evitar aglomeraciones y cruces innecesarios entre los/as alum-

nos/as.  

18. Se limitará al máximo el desplazamiento dentro del aula durante el desarrollo de la acti-

vidad lectiva, reduciéndose a aquellos que sean imprescindibles para atender circunstan-

cias específicas. 

19. Cada profesor/a, cuando acabe su clase, recordará al alumnado que debe evitar las típicas 

aglomeraciones durante el intercambio de una asignatura a otra, y que no le está permiti-

do salir al pasillo. 

20. Cada aula tendrá asignado el aseo más cercano para su utilización por el alumnado, al que 

no podrá acceder durante el intercambio de clase, sino preferentemente al comienzo o fi-

nal de una sesión lectiva, con permiso y bajo la supervisión del profesorado. 

 

C) Recreo 
 

En el recreo, siempre que las condiciones meteorológicas no lo impidan, el alumnado saldrá a 

los espacios abiertos existentes en el centro. Se han establecido diferentes zonas de recreo en 

función de las etapas educativas, cada una de las cuales será atendida por el profesorado de 

guardia. Bajo ningún concepto se podrá acceder a una zona que no corresponda, sin la 

pertinente autorización del profesorado de guardia. A estas zonas ha de llegar el alumnado 

abandonando el aula y el edificio en que se encuentre siguiendo el orden establecido en este 

protocolo. 

 

En caso de que las condiciones meteorológicas impidan salir al patio, el alumnado será 

atendido en su aula por el profesorado de guardia. 

 

El alumnado mayor de edad podrá salir en el periodo de recreo fuera del centro. La salida y la 

posterior entrada se llevarán a cabo siguiendo los itinerarios establecidos, de uno en uno hasta 

la puerta principal y mostrando previamente a las conserjes el DNI que acredite su mayoría de 

edad.  
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Al no existir servicio de cafetería ni máquinas expendedoras de alimentos o bebidas, se hace 

necesario que el alumnado traiga su propio desayuno. Respecto a esto: 

- El desayuno se hará en el patio, guardando las medidas de seguridad, durante los prime-

ros diez minutos. Antes y después del desayuno el alumnado se desinfectará las manos. 

- Cada alumno/a deberá venir con su desayuno preferentemente en un recipiente cerrado 

tipo "tupperware" que por una parte protege la comida hasta su consumo, y por otra faci-

lita el desayuno ya que el alumnado lo puede utilizar para no apoyar la comida en super-

ficies potencialmente infectadas (mesa, bolsa...). 

 

Además de las ya indicadas, durante los recreos se tendrán en cuenta las siguientes medidas 

de distanciamiento y prevención: 

- Evitar besar, abrazar, chocar la mano, correr o cualquier otro movimiento que rompa la 

distancia de seguridad. 

- Estará prohibido sentarse en el suelo. 

- Evitar compartir objetos (pelotas, libros, etc.) y juegos de contacto. 

- Se anulará el uso de las fuentes de agua. 

- Se anulará el uso de bancos. 

- No se podrá compartir la comida ni la botella de agua. 
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D) Normas de aforo, acomodación y uso de espacios comunes 

 

¶     Gimnasio: 

 

1. No se utilizará para el ejercicio físico, sino como almacén para el mobiliario que haya 

que desalojar de las aulas y pasillos para ganar superficie útil. 

2. Las actividades deportivas de Educación Física se harán en espacios al aire libre. Cuando 

no sea posible, se impartirán los contenidos teóricos de la materia en las aulas de 

referencia de cada grupo. 

3. Para el desarrollo curricular de esta materia, es recomendable tener en cuenta: 

- Planificar las actividades adaptándolas a los principios básicos de prevención, 

siempre que sea posible. 

- Diseñar las actividades en base al menor uso posible de materiales compartidos, 

evitando que sean tocados con las manos por los alumnos. No se utilizará materiales 

de contacto (balones y similares). 

- Realizar una adecuada higiene de manos antes y después de la actividad. 

- Promover que los alumnos caminen o corran en paralelo, evitando hacerlo en fila o 

en línea. Las distancias deberán aumentar según la velocidad del ejercicio. 

- El alumnado debe aportar su propia botella de agua nominada, y no la puede 

compartir. 

- No se utilizarán la fuente ni los grifos de los aseos para beber. 

- Recordar al alumnado que use ropa adecuada al tipo de ejercicio y cómo debe ser 

desinfectada al llegar a casa. 

- Se acondicionará un espacio para dejar aquellas prendas que el alumnado precise 

quitarse, evitando el que se mezclen entre ellas. 

 

4. Pautas de actuación planificadas por el departamento de Educación Física: 

- El alumnado esperará en su aula de referencia al profesor de educación física para 

desplazarse hasta las pistas polideportivas siguiendo las normas establecidas para el 

desplazamiento por el centro. 

- Se procederá al lavado de las manos con gel hidroalcohólico al empezar y acabar las 

clases. 

- Se mantendrá en todo momento la distancia de seguridad, durante las explicaciones y 

ejecución de los ejercicios. 

- Las mochilas y resto de material de cada alumno/a estarán alejadas de las del resto de 

compañeros/as para respetar la distancia de seguridad cuando se dejen en las gradas o 

alrededores de las pistas.  

- No se podrán usar los vestuarios, el aseo se realizará en la misma pista en la medida 

de lo posible (uso de toallita y desodorante, no podrán cambiarse de camiseta). 

- Cada alumno/a traerá su botella de agua de uso individual para beber durante las cla-

ses. 

- Las clases prácticas tendrán que realizarse siempre al aire libre, utilizando las pistas 

polideportivas, otros espacios abiertos del centro o el entorno cercano al mismo. 
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- El alumnado permanecerá de pie en todo momento, salvo lesión, accidente o enfer-

medad. Para estos casos habrá varias sillas y mesas que se desinfectarán antes de la 

siguiente clase. 

- Cuando las condiciones climatológicas no permitan dar clase al aire libre, se trabaja-

rá en el aula siguiendo las normas establecidas para el resto de asignaturas. 

- Como norma general, el alumnado usará mascarilla habitualmente durante el tiempo. 

Cuando la intensidad de algún ejercicio requiera que no la lleve (siempre a juicio del 

profesorado), se extremará la distancia interpersonal de seguridad y el resto de las 

medidas. 

- El alumnado solo manipulará material de uso individual, no se compartirá ningún 

material entre compañeros/as. Una vez que finalice la clase dicho material será desin-

fectado previamente a ser utilizado por compañeros/as de una clase diferente. 

- Habrá ocasiones en los que se utilice material reciclado para construir materiales que 

se puedan usar en las clases, dicho material será de uso individual para la persona 

que lo construya. 

- Hay materiales que se van a usar que tienen un coste bajo y fácil de transportar en la 

mochila, y si el alumno/a lo desea puede comprar, traer y usar su propio material. Por 

ejemplo, una comba. 

- Solo habrá material que utilicen diferentes personas si no tienen que tocarlo. Por 

ejemplo, conos para hacer zig-zag o un obstáculo que tengan que saltar. 

- Siempre que sea posible se realizará trabajo individual o en grupos pequeños, mante-

niendo la distancia de seguridad entre los componentes del grupo. 

- Estas medidas quedarán abiertas para poder adaptarlas a las modificaciones de las 

normativas que las autoridades competentes vayan introduciendo a lo largo del curso 

en función de la evolución de la pandemia. Dichas modificaciones se irán 

comunicando a las familias a medida que vayan surgiendo. 

 

¶     Biblioteca: 

 

5. Será utilizada como aula ordinaria mientras que las circunstancias sanitarias no permitan 

otra cosa. 

6. Los préstamos dependerán del profesorado responsable de la biblioteca. Los libros 

consultados serán introducidos en una bolsa, donde permanecerán en cuarentena durante 

tres horas, como mínimo. 

 

¶     Salón de actos: 

 

7. Será utilizado como aula ordinaria durante el horario lectivo. 

8. Fuera del horario lectivo,  estará reservado para la realización de reuniones que requieran 

una asistencia presencial, limitando su aforo al número de usuarios que quepan dentro 

respetando la distancia de 1,5 metros de separación en todos los sentidos. En este caso: 
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- La entrada y salida se hará de forma escalonada, respetando la misma distancia de 

seguridad. 

- Los usuarios extremarán las medidas de prevención y protección, especialmente en 

lo que se refiere al uso obligatorio de la mascarilla y al lavado de manos. Habrá 

dispensadores de gel hidroalcohólico en la entrada del salón de actos para facilitar 

esto último. 

- Después de su uso, no podrá volver a utilizarse hasta su desinfección por el personal 

de limpieza. 

- Durante su uso, el salón de actos permanecerá con las puertas y ventanas abiertas 

siempre que sea posible. En cualquier caso, se ventilará antes y después de cada 

actividad durante diez minutos, como mínimo. 

 

¶     Aula de música: 

 

9. Será utilizada como aula ordinaria mientras que las circunstancias sanitarias no permitan 

otra cosa. 

10. El alumnado desarrollará el currículo de esta especialidad en su aula de referencia, con el 

fin de evitar tránsitos y cruces innecesarios por el centro. 

11. Para el desarrollo del currículo en esta materia, es recomendable tener en cuenta las 

siguientes consideraciones: 

- Evitar la utilización de los instrumentos de viento. 

- Realizar limpieza y desinfección de los materiales al terminar de usarlos. 

- Para las actividades de canto y/o baile, aumentar la distancia de seguridad entre el 

alumnado. 

 

¶     Aulas de refuerzo y apoyo: 

 

12. El alumnado será atendido en su aula de referencia, preferentemente. 

13. En caso de ser necesario que el alumnado se desplace a las aulas de refuerzo y apoyo, 

previamente se habrá procedido a la ventilación de la misma, al menos durante diez 

minutos. 

14. El profesorado especialista acompañará al alumnado en su desplazamiento por el centro 

desde el aula de referencia hasta el aula de apoyo. Lo hará también al término de la sesión, 

cuando el alumnado deba regresar a su aula de referencia.  

15. Después de cada clase se procederá a la limpieza y desinfección de las superficies de 

contacto y de nuevo, a la ventilación de la misma. 

16. Dadas las técnicas y procedimientos que deben emplearse por esta especialidad, se 

extremarán las medidas de higiene y desinfección de personas, materiales y superficies. 

17. En los momentos en que se requiera un contacto muy cercano del profesional con el 

alumnado, se valorará la necesidad de otros equipos de protección, como por ejemplo 

pantallas faciales, además de mascarillas. 
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¶     Aula de plástica: 

 

18. Será utilizada como aula ordinaria mientras que las circunstancias sanitarias no permitan 

otra cosa. 

19. El alumnado desarrollará el currículo de esta especialidad en su aula de referencia, con el 

fin de evitar tránsitos y cruces innecesarios por el centro. 

20. Para el desarrollo del currículo en esta materia, es recomendable tener en cuenta las 

siguientes consideraciones: 

- No se compartirán materiales ni utensilios (tijeras, cúter, punzones, pinceles, 

rotuladores, lápices de colores, compás, etc.). Deben ser de uso individual y, cuando 

proceda, serán limpiados y/o desinfectados al terminar su uso por cada alumno/a. 

- Se evitará el uso de materiales reutilizables como plastilinas, arcillas y otros tipos de 

masillas. 

 

¶     Laboratorios:  

 

21. Se utilizarán como aulas ordinarias mientras que las circunstancias sanitarias no permitan 

otra cosa. 

22. El alumnado desarrollará el currículo de las especialidades correspondientes en su aula de 

referencia, con el fin de evitar tránsitos y cruces innecesarios por el centro. 

 

¶     Aula de informática y talleres:  

  

23. Se utilizará solo para las materias directamente implicadas con las TIC y Ciclos 

Formativos. 

24. Se extremarán las medidas en cuanto a ventilación, distanciamiento interpersonal, lavado 

de manos y desinfección de superficies, aumentando la frecuencia y, en cualquier caso, 

antes y después de su uso. 

25. Se reforzará la higiene respiratoria mediante mamparas como pantallas protectoras. 

 

¶     Sala de visitas para tutorías:  

 

26. Para la atención de tutorías se promoverá el uso de medios telemáticos o telefónicos. 

27. Si no fuera posible y su realización tuviera que ser presencial, se mantendrá la distancia 

de seguridad de 1,5 metros y se procederá al uso de mascarilla de protección. 

28. Será obligatorio el lavado de manos antes de entrar en la sala. 

29. El profesorado se asegurará de mantener la sala con la puerta y las ventanas abiertas para 

asegurar la ventilación. 

30. Notificará en conserjería su uso para el registro y para proceder a su desinfección después 

de la entrevista. 

 

¶      Servicio de cafetería y otros espacios comunes  

 

31. El centro no dispone de este servicio. 

32. Se priorizarán, en la medida de lo posible, el uso de los espacios al aire libre. 
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33. Se utilizarán preferentemente las escaleras. Cuando haya ascensor se limitará el uso al 

mínimo imprescindible. Cuando sea necesario utilizarlo, su ocupación máxima será de 

una persona, salvo que se trate de personas convivientes o que empleen mascarillas todos 

los ocupantes. 
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7. MEDIDAS DE PREVENCIÓN PERSONAL Y PARA LA LIMITACIÓN 

DE CONTACTOS.  
 

 

A) Condiciones para el establecimiento de Grupos de Convivencia Escolar 
 

Solo se configura como un grupo de convivencia escolar el del alumnado de Educación 

Especial, con de aula específica, patio de recreo propio, aseos y otros espacios de uso 

exclusivo. En la organización de entradas y salidas no coincidirá con otros grupos del centro. 

 

El elevado número de alumnos del centro y las dimensiones de los diferentes espacios 

imposibilitan la creación de grupos de convivencia como medida de prevención de contagios. 

En ESO y Bachillerato con las materias optativas según el curso/modalidad o la elección de 

Religión o valores éticos lo hace imposible. Si bien en FPI se podría constituir tales grupos 

dado que no tienen optatividad, pero la naturaleza de los módulos de estas enseñanzas que 

requiere combinar el aula ordinaria para los módulos de teoría y con las aulas taller para hacer 

prácticas requiriendo que a lo largo de la jornada sea necesario cambiar de clase o compartirla 

en ocasiones con otros grupos, lo hace inviable. 

 
B) Medidas para la higiene de manos y respiratoria  
 

1. La higiene frecuente de las manos. Se realizará con agua limpia y jabón o con un 

desinfectante con un contenido alcohólico de 60 - 80 %. Se dispondrá gel hidroalchólico y 

jabón en las aulas, aseos, espacios comunes y puntos de entrada.  

2. Higiene respiratoria: 
a) Es obligatorio el uso de mascarilla higiénica o quirúrgica  durante todo el tiempo de 

estancia en el centro. Podrá eximirse en los supuestos que permita la normativa 

vigente, debidamente acreditados. Si los hubiera, en estos casos se extremará el resto 

de medidas preventivas que minimicen los riesgos de contagio. 

b) Desinfectar el puesto de trabajo que cada persona vaya a usar durante su actividad, 

para lo que habrá desinfectante virucida y papel de manos a disposición de todos 

los/as usuarios/as todos los espacios del centro. Los residuos deberán ser depositados 

debidamente en las papeleras que se habilitan para ello. 

c) Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a un 

cubo de basura con bolsa interior. Si no se dispone de pañuelos, emplear la parte 

interna del codo para no contaminar las manos. 

d) Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca con las manos, ya que éstas facilitan su 

transmisión. 

e) Para impartir docencia se priorizará, en la medida de lo posible, el uso de los 

espacios al aire libre, sobre todo en las clases de Educación Física. 

 

C) Medidas de distanciamiento físico y de protección 
 

3. La distancia interpersonal de 1,5 metros. Se extremará el resto de medidas cuando no 

pueda garantizarse el mantenimiento de esta distancia. 
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D) Medidas para atención al público y desarrollo de actividades de 

tramitación administrativa  

 
4. Deberán atenerse a las recomendaciones de prevención e higiénico sanitarias ya 

establecidas para ellas, en horario de 9,15-11,00 h y 12-13,30 h, garantizando su 

separación de horario de entradas y salidas del alumnado. 

5. Para realizar las gestiones administrativas, siempre que no se puedan realizar vía 

telemática, se hará con cita previa, evitando la aglomeración. 

6. Es obligatorio usar las mascarillas y, cuando se manipule papel u otros materiales, 

desinfectarse las manos con gel hidroalcohólico con frecuencia. 

7. Se mantendrá la distancia social de 1,5 metros en los espacios de trabajo, secretaría y 

despachos, conserjería, office, etc. 

8. En los puestos de atención al público existen mamparas que establecen una barrera física, 

sin perjuicio del uso obligatorio de mascarilla y gel hidroalcohólico o guantes por el 

personal que realizase esa tarea en cada momento. 

9. Se minimizará la manipulación de documentación. Al manejar la documentación aportada 

por el usuario se extremará la higiene de manos y se evitará tocarse los ojos, nariz o boca 

con las manos. La entrega y/o recogida de documentación se hará mediante una bandeja. 

Se tendrá un espray con desinfectante para aplicar en el interior de la bandeja cuando se 

retiren los documentos entregados. Una vez concluido el registro se desinfectarán las 

manos. 

10. No se dispondrá de bolígrafos en las mesas de atención al público. No se debe prestar 

bolígrafos de uso personal a los usuarios. En el caso que se pongan a disposición de los 

usuarios bolígrafos serán para su uso exclusivo y deberán desinfectarse tras su uso. 

 

E) Otras medidas 
 

¶    Referidas a las personas trabajadoras del centro 

 
11. No podrán incorporarse a su puesto de trabajo: 

Å Los trabajadores y/o profesionales del centro que estén en aislamiento domiciliario por 

tener diagnóstico de Covid-19 o presentar alguno de los síntomas compatibles con la 

Covid-19. 

Å Los trabajadores y/o profesionales que, no teniendo síntomas, se encuentren en 

período de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con 

síntomas o diagnóstico de Covid-19. 

12. Todo el personal que trabaje en el centro educativo deberá adoptar las medidas de higiene 

y prevención. El centro suministrará mascarillas y batas lavables en los primeros días de 

septiembre. Para el lavado de manos, los trabajadores tendrán permanentemente a su 

disposición agua y jabón o gel hidroalcohólico, y para la limpieza de mesas un 

desinfectante con actividad virucida autorizado y registrado por las autoridades sanitarias. 

Se podrá utilizar material propio que cumpla las condiciones adecuadas para la 

prevención de la Covid-19. 
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13. En el caso de los docentes de educación especial y su personal de apoyo, se valorará el 

uso de otros equipos de protección individual (EPI), adecuados al nivel de riesgo y 

adaptados a las necesidades del alumnado. 

14. Se reducirá al mínimo el uso de útiles y elementos comunes o que puedan ser 

compartidos por el personal que trabaja en el centro, tales como bolígrafos, libretas, 

teclados, ratones, pizarras táctiles, teléfonos y cualquier otro tipo de objetos. En los casos 

en que no sea posible prescindir de su utilización compartida, se desinfectarán antes y 

después de cada uso. 

15. En el caso de que se empleen batas, uniformes o ropa de trabajo, se garantizará el lavado 

y desinfección regular de los mismos a temperaturas de más de 60ºC o, en su caso, 

mediante ciclos de lavado largos.  

16. En el caso de ordenanzas, que deben manipular correo, paquetes, documentos, 

fotocopiadora, teléfonos, puertas, ventanas, etc. se debe intensificar el lavado de manos, 

debiendo utilizar mascarillas, y recomendándose el uso guantes durante la realización de 

este tipo de tareas. 

17. Lo dispuesto en los puntos anteriores será también aplicable a todos los trabajadores de 

las empresas externas que presten servicios en el centro. Se evitará, en la medida de lo 

posible, que éstos coincidan en los mismos espacios y tiempos con el alumnado. En 

cuanto al transporte escolar, la empresa que presta el servicio será responsable de 

mantener limpios y desinfectados los asientos, así como ventilado el habitáculo.   

18. Se adaptarán las condiciones de trabajo en cuanto a la ordenación de los puestos y la 

organización de los turnos todo lo posible, incluyendo los servicios de guardia, así como 

el uso de lugares comunes. En este sentido, y sin perjuicio de otras medidas que pudieran 

adoptarse: 

a) El horario general del centro se elaborará atendiendo a que el número de 

profesionales que imparten docencia en cada grupoïclase sea el menor posible. 

b) La atención al público se organizará en horarios distintos a los de entrada y salida del 

alumnado, estableciéndose como pauta general la cita previa a través de 

comunicación telefónica o correo electrónico. Para las tutorías, además, se utilizará 

Pasen y la comunicación verbal a través del alumnado. 

c) Salvo la atención presencial que requiere el servicio de guardia, se priorizará el 

trabajo telemático para la parte del horario no lectivo del personal docente. Como 

norma general, las reuniones se realizarán mediante videoconferencia. No obstante, 

se atenderá presencialmente, en el horario habilitado para ello y mediante cita previa, 

a las familias que tengan dificultades para la acceder a la tutoría electrónica.  

d) Como norma general, en los intercambios de clase se evitará acudir a la sala del 

profesorado. Dentro de ella, el aforo estará limitado para mantener la distancia 

interpersonal de seguridad. Cada profesor/a deberá limpiar y desinfectar el puesto 

que vaya a ocupar antes de utilizarlo. 

19. En el desarrollo de su trabajo, el profesorado deberá prestar atención a las siguientes  

pautas: 

a) Extremar la puntualidad. De ello depende que se puedan implementar la mayoría de 

las medidas para el acceso a las aulas sin aglomeraciones, la limitación de los 

contactos y el respeto de las normas. El profesorado debe ser un referente positivo 

para el alumnado en este sentido. 
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b) Cumplir con diligencia las tareas de apoyo y control del tránsito durante los periodos 

de guardia en los pasillos e instalaciones de aularios. 

c) Supervisar el uso del gel hidroalcohólico para las manos y del desinfectante para las 

mesas por parte del alumnado, especialmente al principio de la jornada, después del 

recreo y cada vez que se entre de nuevo en un aula o recinto. 

d) Al comienzo de cada clase, cerciorarse de que el local esté bien ventilado y que los 

usuarios del espacio educativo respetan las medidas de higiene respiratoria ya 

indicadas. 

 

¶    Específicas para el alumnado 

 

Las normas de obligado cumplimiento por parte del alumnado, que constituyen conductas 

adecuadas para la prevención y protección de contagios y de respeto hacia los miembros de la 

comunidad educativa, son las siguientes: 

 

20. Uso obligatorio de la mascarilla higiénica o quirúrgica dentro del centro educativo, 

incluyendo las aulas. También será obligatorio en zonas comunes y patios de recreo. El 

alumnado deberá tener una mascarilla adicional de repuesto, al menos, para prever 

posibles contingencias. 

21. Lavado de manos con gel hidroalcohólico o, si es necesario, con agua y jabón. Esto se 

hará, como mínimo, al principio de la jornada escolar, después del recreo y cada vez que 

se entre de nuevo en un aula o recinto. El alumnado tendrá a su disposición gel 

hidroalcohólico dentro de las aulas. Es obligatorio hacer un uso responsable del mismo. 

Quien lo prefiera podrá traer un gel propio, asegurándose que cumple las condiciones 

necesarias para prevenir la Covid-19. 

22. El alumnado no utilizará los geles hidroalcohólicos sin la supervisión del profesorado. 

23. No está permitido el cambio de mesa o pupitre asignado dentro del aula, ni desplazar 

dicho mobiliario rompiendo la distancia a la que haya sido colocado. 

24. El alumnado limpiará la superficie de su mesa con desinfectante cuando cambie de puesto 

durante la jornada, cada vez que se incorpore a un aula distinta y vaya a utilizar otra mesa. 

Lo hará de forma responsable y bajo la supervisión del profesorado. 

25. El alumnado evitará compartir el material escolar y cualquier otra clase de objetos. 

26. Deberá venir al centro provisto de su propia botella de agua, preferiblemente identificada, 

y de su desayuno. Se recomienda que, para este último, utilice un modelo tartera o 

ñtupperwareò. No compartirá la comida. 

27. Extremará el cuidado para depositar los residuos dentro de las papeleras. 

28. En cuanto a su movilidad e interacciones, el alumnado: 

a) No se moverá de su puesto dentro del aula, ni siquiera para acercarse a la mesa del 

profesorado. Levantará la mano cuando requiera la ayuda de este último. 

b) Accederá al instituto por la entrada que tenga asignada su etapa y/o nivel educativo. 

c) Seguirá las instrucciones que reciba del personal del centro para hacer de forma 

escalonada el acceso a las aulas, así como el desalojo de las mismas.  

d) Respetará los itinerarios marcados con flechas cuando tenga que desplazarse por las 

instalaciones del centro. 

e) No abandonará el aula sin permiso. 
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f) Evitará las aglomeraciones y procurará mantener la distancia mínima de seguridad 

con el resto de sus compañeros/as siempre que le sea posible, sobre todo a la entrada 

y salida del centro, en el recreo y en los intercambios de clase.  

g) Respetará el aforo y las restricciones impuestas para el uso de los aseos. 

h) Se recomienda el lavado diario de la ropa del alumnado. 

29. En el transporte escolar se ha de permanecer con la mascarilla puesta y se procurará ocu-

par siempre el mismo asiento. 

 

¶    Para la limitación de contactos 

 

30. Con carácter general, y siempre que el espacio disponible lo permita, se procurará una 

distancia de al menos 1,5 metros para las interacciones entre las personas en el centro 

educativo. Como ya se ha dicho, se establece el uso obligatorio de la mascarilla para 

compensar que no será posible mantener dicha distancia en algunos casos. 

31. Se han diseñado y señalizado itinerarios para efectuar los desplazamientos, tanto en las 

zonas exteriores como en el interior de los edificios (pasillos y escaleras). Todo el 

personal del centro (alumnado, profesorado, personal de administración y servicios) 

deberá respetar estos flujos de circulación, evitando tomar atajos o marchar en sentido 

contrario al que se indica. 

32. Las familias o tutores legales solo podrán entrar en el instituto en caso de necesidad o, 

mediante cita previa, por indicación del profesorado o del equipo directivo, cumpliendo 

siempre las medidas de prevención e higiene. En cualquier caso, se recomendará a las 

familias que no accedan al centro las personas vulnerables o que pertenezcan a grupos de 

riesgo. 

33. El alumnado realizará la entrada y la salida del instituto al comienzo y al final de la 

jornada escolar, así como la ida y la vuelta del recreo, por las zonas y puertas que se 

hayan asignado a su respectiva etapa y/o nivel educativo. 

34. Hará esos movimientos de forma organizada y escalonada, siguiendo las indicaciones del 

profesorado y evitando las aglomeraciones. 

35. No estará permitido que el alumnado deambule por el centro sin permiso, ni siquiera en 

los cambios de clase. 

36. Se reducirán al mínimo los desplazamientos de grupos por el centro, facilitando que sean 

los/as profesores/as quienes acudan al aula de referencia. Cuando sea necesario cambiar 

de aula por desdobles, optativas o paso de aula a taller, será el profesorado receptor el que 

recoja al grupo-clase para acompañarlo en su desplazamiento. 

37. Se han asignado diferentes sectores en los patios para los recreos de cada nivel educativo. 

38. Se priorizará el uso de los espacios al aire libre cuando se realicen actividades deportivas, 

lúdicas o de ocio. 

39. Se descartarán las actividades grupales. Se priorizará la realización de tareas individuales 

frente a las colectivas. 

40. Se priorizará la entrega de actividades de manera telemática. En caso de que el profesora-

do reciba tareas del alumnado en formato papel, estas tareas se guardarán en un sobre y 

deberán pasar el periodo de cuarentena correspondiente. 

41. Se deben aprovechar los medios telemáticos como la GSUITE para intentar que el alum-

nado lleve y traiga el menor material posible de casa y como forma de preparación para 

un posible confinamiento. 
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42. No se permitirá intercambiar material entre alumnado (bolígrafo, lápiz, goma, regla, cal-

culadora...). 

43. Permanecerán anuladas las fuentes de agua. El alumnado y todo el personal del centro 

deberán estar provistos de su propia botella de agua, preferiblemente identificada. 

44. El uso del ascensor está prohibido salvo para casos de imperiosa necesidad, como pueden 

ser las personas con limitación motora o tener que subir un peso considerable (carrito de 

PCôs). En estos casos, la ocupaci·n m§xima ser§ de una persona. 

45. Los aseos estarán asignados por zonas del centro. El alumnado no podrá usarlos en los 

intercambios, sino en horario de clase, preferentemente en los minutos del comienzo o del 

final. Se extremará el cuidado para evitar una mala praxis que pudiera conllevar la 

inutilización de estos espacios. El jabón, las toallas de un solo uso y el papel higiénico 

estarán disponibles a la entrada de cada aseo. El aforo estará reducido a dos personas por 

aseo y dentro se mantendrá la distancia de seguridad, lo cual está debidamente señalizado. 
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8. DESPLAZAMIENTOS DEL ALUMNADO Y DEL PERSONAL 

DURANTE LA JORNADA LECTIVA  
 

Como medida general, las personas se desplazarán por las zonas comunes por su derecha, lo 

más cerca posible de la pared. 

 

Se han señalizado con flechas adhesivas y cartelería los lugares y el sentido de las zonas 

comunes del instituto por donde han de desplazarse, con el fin de regular los flujos de 

circulación y evitar aglomeraciones, conforme a lo descrito en apartados anteriores de este 

protocolo. 

 

Las personas tienen prohibido pararse en las zonas comunes (puertas, pasillos y escaleras) 

cuando se estén desplazando por el centro, especialmente durante el inicio y final de la 

jornada escolar y en los intercambios de clase. 
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9. DISPOSICIÓN DEL MATERIAL Y LOS RECURSOS  
 

A) Material de uso personal 
 

Todo el personal del centro utilizará mascarilla y gel hidroalcohólico para el lavado de manos. 

Se aconseja traer al menos 2 mascarillas. Quien lo desee podrá traer su propio gel 

hidroalcohólico, siempre que cumpla con las condiciones para prevenir la Covid-19. 

 

Se recomienda traer botellas de agua identificadas (las fuentes estarán anuladas).  

 

B) Material de uso común en las aulas y espacios comunes  
 

Los materiales de uso compartido (herramientas, instrumentos, dispositivos electrónicos, gra-

padoras, etc...) se desinfectarán antes de cada uso, en el caso del alumnado bajo supervisión 

del profesorado.  

 

Se implementarán medidas de información sobre normas de uso de las instalaciones y espa-

cios compartidos para mantener la distancia de seguridad, por ejemplo, con cartelería y seña-

lización en accesos, pasillos, escaleras, aulas, aseos y zonas comunes. 

 

Se dispondrá de gel hidroalcohólico y desinfectante en todas las dependencias del centro 

(aulas, sala de profesorado, dependencias de uso común, conserjería, hall, etc.), así como la 

zona de entrada.  

 

Por las aulas y en puntos concretos de los pasillos se distribuirán papeleras con tapa y pedal 

para recoger el material, mascarillas, papeles, etc. 

 

El responsable del mantenimiento será el coordinador Covid. 

 

C) Dispositivos electrónicos  
 

Serán de uso individual por cada alumno/a y personal docente o PAS. Si no fuera posible, 

después de ser utilizado por cada usuario, se seguirán las normas de desinfección para cada 

material o recurso. 

 

Se recomienda que el profesorado y el alumnado traiga los suyos propios debidamente 

identificados. 

 

E) Libros de texto y otros materiales en soporte documental  
 

Todos los libros, material y demás soporte serán de uso personal e intransferible, a ser posible 

en formato electrónico, para así evitar el uso y el contacto con el papel. 
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Se puede dejar el material en el aula para evitar posible contagio, siempre y cuando se 

dispongan de herramientas telemáticas. 

 

F) Otros materiales 
 

Se dispondrá de material auxiliar en el aula específica a disposición de los usuarios: pantallas 

faciales, batas desechables y mascarillas desechables. 
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10.  ADAPTACIÓN DEL HORARIO A LA SITUACIÓN EXCEPCIONAL 

CON DOCENCIA TELEMÁTICA  
 

Ante la posibilidad de una nueva suspensión de la actividad docente presencial durante el 

curso 2020/2021 por la evolución de la pandemia provocada por la Covid-19,  desde el inicio 

del curso se llevará a cabo una organización y planificación que permita detectar y afrontar 

los aprendizajes imprescindibles que haya que reforzar del curso anterior, y una transición 

factible a la enseñanza no presencial, si esta fuera necesaria. Se utilizará para ello los informes 

elaborados a finales del curso pasado. 

 

Con esta finalidad, se adaptará el Plan de Centro a las nuevas circunstancias, estableciendo las 

estrategias organizativas necesarias. Las programaciones didácticas se elaborarán 

contemplando la implementación de esas estrategias tanto en el marco de docencia presencial 

como de docencia no presencial, en el supuesto en que se tuviera que llevar a cabo esta 

modalidad. 

 

La redacción, coordinación y actualización de dicho documento será responsabilidad del 

equipo directivo, informado el claustro de profesorado y aprobado en el consejo escolar del 

centro. 

 

A) Adecuación del horario lectivo para compatibilizarlo con el nuevo 

marco de docencia 
 

En el supuesto que la autoridad competente determinara la suspensión de la actividad lectiva 

presencial, la organización de la atención educativa se adaptará a la enseñanza a distancia, 

para lo que se tendrá en cuenta: 

- El desarrollo de las programaciones adaptadas a la docencia no presencial, con los 

reajustes necesarios en lo que corresponda a la priorización de contenidos y objetivos, las 

modificaciones de las actividades y la nueva temporalización. 

- Nueva distribución horaria de las áreas/materias/módulos que permita una reducción de la 

carga lectiva compatible con el nuevo marco de docencia no presencial. No corresponde 

trasladar el mismo horario y carga lectiva del marco presencial a la docencia no 

presencial. 

- Priorización del refuerzo en los aprendizajes y contenidos en desarrollo sobre el avance 

en los nuevos aprendizajes y contenidos. 

- Los equipos docentes llevarán a cabo todas las modificaciones y reajustes en sus 

programaciones teniendo en consideración las características de su alumnado. 

 

B) Adecuación del horario individual del profesorado para realizar el 

seguimiento de los aprendizajes alumnado y atención a sus familias 
 

Las modificaciones en el horario de las áreas/materias/módulos, así como en la atención al 

alumnado por vía telemática, supondrá a su vez, una modificación en las tareas y funciones a 

desarrollar por el profesorado (impartir docencia telemática, corrección de tareas, preparación 
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de actividades, reuniones de coordinaci·n, etcé), pero no una modificación en su horario 

individual. 

 

C) Adecuación del horario del centro para la atención a necesidades de 

gestión administrativa y académicas de las familias y, en su caso, del 

alumnado 
 

El centro articulará nuevos procedimientos de atención al público en general, a las familias y 

al alumnado cuando se den circunstancias excepcionales de docencia telemática, de manera 

que se garantice la continuidad de la gestión administrativa y las funciones de información y 

tutorías con las familias y el alumnado. 

 

D) Otros aspectos referentes a los horarios 
 

Con carácter general, el principio fundamental será permitir el desarrollo de los procesos de 

enseñanza-aprendizaje en un marco de docencia no presencial, por el tiempo excepcional que 

las autoridades competentes determinen y con las adaptaciones que correspondan, siendo 

conscientes de las posibles limitaciones que dicho contexto pueda suponer, pero con el 

objetivo de continuar con el servicio esencial que presta el centro educativo. 

 

E) Paso de enseñanza a modalidades sincrónica y semipresencial 
 

Durante el curso escolar se podrá establecer las modalidades de docencia sincrónica y semi-

presencial conforme a la Circular de 3 de septiembre de 2020, de la Viceconsejería de Educa-

ción y Deporte, relativa a medidas de flexibilización curricular y organizativas para el curso 

escolar 2020/2021. 

Dicha medida se adoptará con conocimiento del servicio de inspección y por acuerdo de los 

centros educativos de Martos, valorando el número de casos de Covid-19 en la localidad. Su 

organización y seguimiento corresponderá al equipo directivo. 
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11.  MEDIDAS ORGANIZATIVAS PAR A EL PROFESORADO Y EL 

ALUMNADO  ESPECIALMENTE VULNERABLE , INCLUIDO EL 

ALU MNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  
 

Debemos entender dos grupos bien diferenciados: 

¶ Profesorado y alumnado que pertenecen a los grupos vulnerables, según la normativa de 

sanidad. 

¶ Alumnado con Necesidades Educativas Especiales. 

 

Cada caso deberá ser evaluado por el médico del docente o alumno. Este profesional sanitario 

será el que determine si puede asistir al centro y qué medidas especiales requeriría para ello. 

No obstante, como medidas generales se adoptarán las siguientes: 

 

a) Profesorado y alumnado especialmente vulnerable: 

 

¶ El Centro tendrá localizados al alumnado que pertenece a los grupos vulnerables, para 

prestarle especial atención y poder actuar con mayor rapidez y eficacia ante una 

contingencia. Para lo cual solicitarán a los tutores si pertenecen a algún grupo de 

vulnerabilidad definidos por la administración sanitaria, para el alumnado o menores. 

¶ Limitación de contactos: El profesorado seguirá el procedimiento que esté en vigencia en 

cada momento. 

¶ Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a 

la exposición al SARS-CoV-2: dentro de las posibilidades organizativas y funcionales del 

centro, en caso de que el procedimiento de evaluación del personal especialmente sensi-

ble a la infección por coronavirus COVID-SaRs.2 dé alguna limitación o utilización de 

equipos de protección individual, se llevarán a cabo, tras consulta a la Unidad de Preven-

ción de Riesgos Laborales de las Delegaciones Territoriales de Educación por parte del 

Centro. 

 

b) Alumnado especialmente vulnerable y con Necesidades Educativas Especiales: 

 

¶ Limitación de contactos: se ha establecido como grupo de convivencia el aula específica.  

¶ Medidas de prevención personal: para el profesorado mascarilla FPP2 y bata desechable, 

en el tratamiento directo con el alumnado con NEAE, siempre que sea necesario y caso a 

caso, diferenciando por grupos de NEAE el uso de los distintos elementos de protección 

personal. 

¶ Limpieza y ventilación de espacios de aprendizaje: aumentar la frecuencia de la limpieza 

y la ventilación de los espacios. 
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12.  MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA EL DESARROLLO DE LOS 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE TRANSPORTE ESCOL AR Y 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES . 
 

A) Transporte escolar 

 
La empresa que lo gestiona ha de cumplir lo establecido en la Orden de 19 de junio de 2020, 

por la que se adoptan Medidas Preventivas de Salud Pública en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el Coronavirus (Covid-19), 

una vez superado el estado de alarma, procurando la máxima separación posible en el caso del 

alumnado perteneciente a grupos-clase de convivencia distintos. 

 

B) Actividades extraescolares 
 

Las actividades de refuerzo educativo (por la tarde) se consideraran una actividad docente 

más, limitando dentro de lo posible el contacto entre distintos grupos.  

 

En cuanto a las actividades extraescolares, se sugiere evitarlas o, de hacerse, que sean sólo 

para un grupo. Si se realizan fuera del instituto, se deberán tener en cuenta las normas 

relativas al establecimiento o recinto destinatario de la actividad (museos, monumentos etc.) 

así como las de transporte cuando sea necesario, con el objetivo de limitar el contacto entre 

las personas participantes en la misma. 
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13.   MEDIDAS DE HIGIENE, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LAS 

INSTALACIONES Y DE PROTECCIÓN DEL PERSONAL  

 

A) Plan de limpieza y desinfección 
 

1. Como criterio general, las medidas de limpieza y desinfección (L+D) seguirán las reco-

mendaciones que ya están establecidas por la Dirección General de Salud Pública y Or-

denación Farmacéutica perteneciente a la Consejería de Salud y Familias, disponibles en 

los siguientes enlaces:  

¶ Procedimiento de limpieza y desinfección de superficies y espacios para la preven-

ción del coronavirus en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/200320_ProcedimientoLD_Coronavir

us_AND.pdf 

 

¶ Listado de virucidas permitidos para uso ambiental y notas informativas: 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

China/documentos/Listado_virucidas.pdf 

 

2. Listado con todos los espacios usados: 

 

Edificio Planta Recinto Educativo Uso anterior 

1A 

Baja 

Aula 10   

Aula 11 

Aula 21 

 

Aula en antigua Biblioteca Lectura y Aula Polivalente 

Conserjería 2 Conserjería 

Despachos: Secretaría, Jefatura estudios, 

Dirección 
Administración servicios 

Sala de atención al público Sala de visitas 

Aseo 1 Aseo para el alumnado 

Aseo 2 Aseo para el profesorado 

Primera 

Aula 1 ï sala para aislamiento Covid-19 Aula Polivalente 

Aulas 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 Aulas polivalentes 

Dptos 1, 2, 3 Coordinación profesorado 

Aseo 3 Aseo para el alumnado 

1B 
Baja 

Aula 22 ï Aula específica de Ed. Especial  Aula específica de Ed. Especial 

Aseo 4 Aseo dentro del aula específica 

23 24, 25, 26, 27 (Música) Aulas Polivalentes 

Sala del profesorado 1 Sala del profesorado 

Sala de profesorado 2 Cafetería 

Aseo 5 Aseo para alumnado de NEE 

Aseo 6 Aseo para el profesorado 

Primera Aulas 28, 29, 30, 31, 32, 33 (Plástica)   Aulas Polivalentes 

https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/200320_ProcedimientoLD_Coronavirus_AND.pdf
https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/200320_ProcedimientoLD_Coronavirus_AND.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Listado_virucidas.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Listado_virucidas.pdf
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Dptos 4, 5, 6, 7, 8 y 9 Coordinación profesorado 

Aseo 7 Aseo para el alumnado 

2 Baja 

Taller A   soldadura 

Taller B Sistemas Electrotécnicos  

Taller C Mecanizado 

3 Baja 
Taller D  Sistemas Automáticos: pcs 

Taller E Mantenimiento 

Edificio Planta Recinto Educativo Uso anterior 

4 Baja Gimnasio para uso de almacén Educación Física 

5A 

Baja 

 

Aulas 44, 45   Pcs Alumnado Administrativo 

Aula 46 Aula Informática 

Aula 47 Aula Polivalente 

Aula 48 Aula Polivalente 

Conserjería 1 Conserjería 

Primera Aulas 41, 42, 43 Aulas Polivalentes 

5B 

Baja 

Salón de actos Usos Múltiples 

Aula 49 Pcs Alumnado Administrativo 

Aseo 8 Aseo para el alumnado 

Primera 

Aula 50 Aula Informática 

Aulas 51 52, 53 Aulas Polivalentes 

Aseos 9 y 10 Aseos para el alumnado 

Aseo 11  Aseo para el profesorado 

Segunda 
54, 55  Laboratorios 

56  Sistemas Mecatrónicos 

 

3. Se limpiarán y desinfectarán locales, espacios, mobiliario, instalaciones, equipos y útiles, 

así como filtros de ventilación, incluyendo los de equipos de aire acondicionado, todo 

ello de las aulas, zonas comunes y zonas administrativas. 

4. Se prestará especial atención a las áreas comunes y a las superficies u objetos que se 

manipulan frecuentemente, como manivelas de puertas y ventanas, botones, pasamanos, 

teléfonos, interruptores, etc., que deberán ser desinfectados con mayor frecuencia a lo 

largo de la jornada escolar, así como al final de la misma. 

5. Se reforzará la limpieza y desinfección a lo largo de la jornada laboral, procediendo a 

limpiar y desinfectar cada aula usada varias veces al día, en concreto las mesas y sillas 

usadas y elementos susceptibles de un mayor contacto manual. 

6. Las medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a zonas privadas de los 

trabajadores, tales como despachos, salas comunes y áreas de descanso del personal. 

7. La limpieza y desinfección de zonas de descanso, zonas comunes y aseos se realizará 

dependiendo de su uso para garantizar la seguridad del personal y del alumnado, y al 

menos dos veces al día. 

8. Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se 

desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos. 
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9. En el caso de aquellos equipos que deban ser manipulados por diferente personal, se 

procurará la disponibilidad de materiales de protección o el uso de forma recurrente de 

geles hidroalcohólicos o desinfectantes con carácter previo y posterior a su uso. 

10. En los casos que un docente comparta aula con otros docentes, por ejemplo, para impartir 

diferentes materias en la misma aula y día, se deberá proceder a la desinfección de los 

elementos susceptibles de contacto, así como la mesa y la silla antes de su uso por el 

siguiente docente.  

11. Atención especial debe merecer la limpieza y desinfección de los elementos que 

necesariamente deban ser compartidos por el alumnado, tales como instrumentos 

musicales, útiles y/o material de talleres o laboratorios, material deportivo o equipos de 

trabajo, que deberán ser desinfectados antes y después de cada uso bajo la supervisión del 

profesorado. 

 

B) Ventilación 
 

12. Conforme a lo descrito en anteriores apartados de este protocolo, se realizará una 

adecuada ventilación de todos los espacios del centro educativo de forma natural, varias 

veces al día, y en todo caso con anterioridad y al finalizar el uso de los mismos. 

- Siempre que sea posible, las puertas y ventanas permanecerán abiertas y las per-

sianas subidas para favorecer la ventilación natural y evitar la manipulación de 

mecanismos de apertura. Esta será la pauta de actuación general. Los inconve-

nientes que plantee (frío, posible ruido,  excesiva luminosidad o reflejos en las 

pantallas) tendrán que subsanarse o minimizarse con estrategias alternativas por 

parte de todos los usuarios del centro.  

- Cuando lo anterior no sea posible, las aulas de referencia deberán ser ventiladas 

con puertas y ventanas abiertas y persianas subidas al menos 5 minutos al 

comienzo y al final de cada clase (suponen unos 15 minutos sumados al 

intercambio), y otros 5 minutos a mitad de la clase. 

- Cuando un aula quede libre, porque el grupo se desplaza a un desdoble, asigna-

tura optativa o refuerzo, se dejarán las ventanas y puertas abiertas.  

- Las aulas específicas a las que acceden de manera rotatoria los distintos grupos 

deberán ser ventiladas como las aulas de referencia, y permanecerán abiertas 

cuando no haya ningún grupo. 

 

C) Residuos 

 
13. Se dispondrá de papeleras con bolsa interior y pedal en los diferentes espacios del centro, 

que  serán limpiadas y desinfectadas, al menos, una vez al día. 

14. Las bolsas interiores de las papeleras situadas en las aulas y/o aseos deberán ser cerradas 

antes de su extracci·n, y posteriormente destinadas al contenedor de la fracci·n ñrestosò 

(contenedor gris). 

15. Inmediatamente después se realizará una completa higiene de manos, con agua y jabón, al 

menos durante 40-60 segundos. 

16. En aquellos casos excepcionales en los que algún alumno/a con síntomas compatibles a 

Covid-19 deba permanecer en una estancia en espera de que acuda la familia o tutores, 
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los residuos del cubo o papelera de ésta habitación, por precaución, serán tratados de la 

siguiente manera: 

- El cubo o papelera dispondrá de bolsa interior (BOLSA 1), dispuesto en la 

habitación, preferiblemente de tapa y con pedal de apertura, sin realizar ninguna 

separación para el reciclaje. 

- La bolsa de plástico (BOLSA 1) debe cerrarse adecuadamente antes de su 

extracción e introducirla en una segunda bolsa de basura (BOLSA 2), que estará 

situada al lado de la salida de la habitación, donde además se depositarán los 

guantes y mascarilla utilizados por el cuidador y se cerrará adecuadamente antes 

de salir de la misma y se eliminará con el resto de residuos en el contenedor de 

fracción resto (o en cualquier otro sistema de recogida de fracción resto 

establecida en la entidad local). 

Inmediatamente después se realizará una completa higiene de manos, con agua y jabón, al 

menos durante 40-60 segundos. 
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14.  USO DE LOS SERVICIOS Y ASEOS 
 

No se utilizarán entre clase y clase por el alumnado, y serán usados solo en caso de verdadera 

necesidad, para lo cual, el profesorado habrá de llevar un cuadrante de uso personal de cada 

alumno del servicio, para evitar un uso abusivo del mismo. 

 

A) Ocupación máxima 
 

1. La ocupación máxima para el uso de los aseos y vestuarios será de una persona para 

espacios de hasta cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que 

puedan precisar asistencia. 

2. Para aseos de más de cuatro metros cuadrados que cuenten con más de una cabina o 

urinario, la ocupación máxima será del cincuenta por ciento del número de cabinas y 

urinarios que tenga la estancia, debiendo mantenerse durante su uso la distancia de 

seguridad interpersonal. 

3. Se reforzará la limpieza y desinfección de los referidos espacios garantizando siempre el 

estado de salubridad e higiene de los mismos. 

 

B) Limpieza y desinfección 
 

4. Será al menos dos veces al día, según protocolos de limpieza y con los productos 

autorizados por las autoridades sanitarias. 

5. En los aseos se extremarán las medidas de higiene. En todos los aseos del centro habrá 

dispensadores de jabón y papel disponible para el secado de manos, o en su defecto, gel 

hidroalcohólico, debiendo los alumnos lavarse cuidadosamente las manos cada vez que 

hagan uso del aseo.  

6. Se llevará un listado del alumnado que haga uso de estos espacios.  

7. No se permitirá el uso de los aseos por personal ajeno al centro, salvo casos 

excepcionales de urgente necesidad. 

 

D) Ventilación 
 

8. Los aseos deberán estar permanentemente ventilados, manteniendo sus ventanas abiertas. 

 

D) Asignación y sectorización 
 

9. Los aseos están asignados por zonas a las aulas más cercanas, y señalizados. 

 

E) Otras medidas 
 

10. Recordar a los alumnos en caso de uso del aseo, se deben respetar las normas de acceso y 

no se puede permanecer en el pasillo o en el interior del mismo. 

11. Se recomendará con cartelería que el uso de la cisterna se realice con la tapadera del 

inodoro cerrada y el secado de manos con papel desechable en la papelera. 

12. Se utilizarán papeleras con pedal. 
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15.  ACTUACIÓN ANTE SOSPECHA O CONFIRMACIÓN DE CASOS  

COVID  EN EL CENTRO 
 

A) Identificación caso sospechoso / control de sintomatología sospechosa 
 

Se considera caso sospechoso de infección por SARS-CoV-2 a cualquier persona con un 

cuadro clínico de infección respiratoria aguda de aparición súbita de cualquier gravedad que 

cursa, entre otros, con fiebre, tos o sensación de falta de aire. Otros síntomas atípicos como la 

odinofagia, anosmia, ageusia, dolores musculares, diarreas, dolor torácico o cefaleas, entre 

otros, pueden ser considerados también síntomas de sospecha de infección por SARS-CoV-2 

según criterio clínico. 

 

Hay que considerar que otros tipos de dolencias infecciosas pueden presentar síntomas 

similares a los del Covid-19. 

 

Se entiende por casos confirmados: 

¶ Con infección activa: 

ī Persona que cumple criterio clínico de caso sospechoso y con prueba diagnóstica de 

infección (PDIA) activa positiva. 

ī Persona que cumple criterio clínico de caso sospechoso, con PDIA negativa y resul-

tado positivo a IgM por serología de alto rendimiento (no por test rápidos). 

ī Persona asintomática con PDIA positiva con IgG negativa o no realizada. 
 

¶ Con infección resuelta: 

ī Persona asintomática con serología Ig G positiva independientemente del resultado 

de la PDIA (PDIA positiva, PDIA negativa o no realizada). 

 

Igualmente es importante conocer el concepto de contacto estrecho de un caso confirmado. A 

la hora de definir quiénes son los contactos estrechos se tendrá en cuenta y se valorará si se 

han seguido de forma efectiva las medidas de prevención e higiene adoptadas en el centro 

educativo. A efectos de la identificación se clasifican como contactos estrechos: 

 

ī Si el caso confirmado pertenece a un grupo estable de convivencia: se considerarán con-

tactos estrechos a todas las personas pertenecientes al grupo. 

ī Si el caso confirmado pertenece a una clase que no esté organizada como grupo estable de 

convivencia: habrá de realizarse una evaluación específica respecto a la información facili-

tada por el responsable Covid-19 del centro, así considerará contacto estrecho a cualquier 

alumno que haya compartido espacio con el caso confirmado a una distancia inferior a 2 

metros alrededor del caso durante más de 15 minutos salvo que se haya hecho un uso 

adecuado de la mascarilla. Se realizará también una valoración de la situación fuera del au-

la (recreo, aula matinal, comedores, etc.), siguiendo los criterios anteriores. 

ī Se considera contacto estrecho en un autobús escolar a cualquier persona situada en un 

radio de dos asientos alrededor de un caso durante más de 15 minutos salvo que se pueda 

asegurar que se ha hecho un uso adecuado de la mascarilla. 

ī Los convivientes serán considerados contacto estrecho 
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ī Cualquier profesional del centro educativo, profesor u otro trabajador, que haya compar-

tido espacio con un caso confirmado a una distancia inferior a 2 metros del caso, sin la 

utilización correcta de la mascarilla durante más de 15 minutos. 

ī El periodo a considerar será desde 2 días antes del inicio de síntomas del caso hasta el 

momento en el que el caso es aislado. En los casos asintomáticos confirmados por PCR, los 

contactos se buscarán desde 2 días antes de la fecha de diagnóstico. 

ī En el momento que se detecte un caso confirmado se iniciarán las actividades de identifi-

cación de contactos estrechos. 
 

La valoración de la exposición del personal que trabaja en el centro se realizará en función de 

la evaluación específica del riesgo de cada caso, según lo recogido en el Procedimiento de ac-

tuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la exposición al 

SARSCoV-2, de modo que la consideración de contacto estrecho se valorará en base a la ade-

cuación y seguimiento de las medidas de prevención adoptadas con el mantenimiento de la 

distancia física y uso de mascarillas y las actividades realizadas. Además, en el caso de los 

profesores se tendrá en cuenta en la evaluación que desarrollan una actividad esencial. 

 

La persona responsable Covid-19 en el centro deberá proporcionar a Salud Pública o a la uni-

dad responsable de hacer el seguimiento de contactos la lista de compañeros así como pro-

fesores del caso confirmado que han estado en contacto en las 48 horas previas la aparición de 

los síntomas. 

        

B) Antes de salir de casa 
  
Los progenitores y/o tutores deben conocer la importancia de no llevar a los niños con sínto-

mas al centro educativo, de informar al centro de la aparición de cualquier caso de Covid-19 

en el entorno familiar del niño y de informar al centro de cualquier incidencia relacionada con 

el alumno. 

 

¶ Se indicará a las familias que no pueden acudir al centro los niños/as con síntomas 

compatibles con Covid-19 o diagnosticados de Covid-19, o que se encuentren en período 

de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas o 

diagnosticado de Covid-19. Para ello, las familias vigilarán el estado de salud, ausencia 

de síntomas relacionados, y realizarán toma de temperatura antes de salir de casa para ir 

al centro educativo. Si el alumno/a tuviera fiebre o síntomas compatibles con Covid-19 

no deberá asistir al centro hasta su valoración médica, debiendo llamar a su centro de 

salud o alguno de los teléfonos habilitados (900 40 00 61 - 955 54 50 60). 

¶ También permanecerán en el domicilio los/as hermanos/as del caso sospechoso 

escolarizados en el mismo centro o en cualquier otro, hasta el resultado de las pruebas, 

por ser contactos familiares convivientes. 

¶ En el caso de que el alumno/a fuera confirmado como caso Covid-19, sin demora se 

contactará e informará de ello al centro educativo. 

¶ El alumnado que presenta condiciones de salud que les hacen más vulnerables para 

Covid-19 (por ejemplo, enfermedades cardiovasculares, diabetes, enfermedades 

pulmonares crónicas, cáncer en fase tratamiento activo, inmunodepresión o hipertensión 

arterial, insuficiencia renal crónica, enfermedad hepática crónica u obesidad mórbida), 
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podrá acudir al centro, siempre que su condición clínica esté controlada manteniendo 

medidas de protección de forma rigurosa. 

¶ Será obligatorio que el centro contacte con aquel alumnado que no acuda a las clases, 

para descartar como causa la existencia de alguna situación de cuarentena, sospecha o 

confirmación de Covid-19. 

¶ Si el alumno es poseedor de un teléfono móvil, se recomendará que instale la App de 

rastreo de contactos. 

¶ El personal docente o no docente de los Centros o Servicios educativos con síntomas 

compatibles con Covid-19 o diagnosticados de Covid-19, o que se encuentren en período 

de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna persona con 

síntomas o diagnosticado de Covid-19 no acudirán al Centro, debiendo informarle de esta 

situación.   

 

C) En el centro educativo 
 

1.- Actuación ante un caso sospechoso: 

  

- Cuando un alumno o alumna inicie síntomas o estos sean detectados por personal del 

centro durante la jornada escolar, se llevarán a un espacio, estancia o habitación 

separado (Aula 1), con normalidad sin estigmatizarla. Deberán hacer uso de mascarilla 

tanto el alumno/a como la persona adulta que cuide de él/ella hasta que lleguen sus 

familiares o tutores. Será una sala para uso individual, elegida previamente, que cuente 

con ventilación adecuada, dispensador de solución hidroalcohólica y con una papelera 

de pedal con bolsa. 

- El Coordinador Referente Covid-19 designado por el centro escolar o persona designada 

en caso de ausencias, se pondrá en contacto con el Referente Sanitario y le facilitará los 

datos identificativos del alumno o alumna afectada, como mínimo con dos 

identificadores (nombre completo y fecha de nacimiento), así como un teléfono de 

contacto de la familia o tutores al tratarse de un menor de edad. 

- De igual forma, contactará con la familia o tutores legales del alumno o alumna, para 

que acudan al Centro para su recogida. Debiendo quedar en su domicilio en aislamiento 

hasta que el referente sanitario realice contacto telefónico. 

- El Referente Sanitario, articulará la cita con el pediatra o médico de familia, caso que 

fuera necesario la atención presencial y/o de pruebas complementarias. 

- En cualquier caso, se informará a la familia o tutores, que ante el inicio de síntomas de 

gravedad o dificultad respiratoria se debe contactar con 112/061. 

- Las personas trabajadoras que inicien síntomas sospechosos de Covid-19, se retirarán a 

un espacio separado y se pondrán una mascarilla quirúrgica. Contactarán de inmediato 

con su centro de salud, o con el teléfono habilitado para ello, o con la correspondiente 

Unidad de Prevención de Riesgos Laborales, debiendo abandonar, en todo caso, su 

puesto de trabajo hasta que su valoración médica. 

- Una vez obtenido el resultado de confirmación, se informará al Referente Sanitario para 

proceder a la intervención en el centro escolar de forma coordinada con Epidemiología.   
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2.- Actuación ante un caso confirmado: 

 

1. El personal del centro docente, tal y como es preceptivo para los trabajadores del sistema 

sanitario, deberá observar en todo momento el tratamiento confidencial de la identidad y 

datos de los casos sean sospechosos o confirmados. 

2. El referente sanitario será quien comunique al coordinador de Covid-19 del centro docen-

te la existencia de uno o varios casos confirmados, previamente habrá comunicado esta 

circunstancia al Servicio de epidemiología del Distrito Sanitario en el que se ubique el 

centro docente. 

3. En aquellos casos que sea el coordinador Covid del propio centro docente quien tenga co-

nocimiento del caso confirmado de forma inicial, comunicará el resultado del mismo al 

referente sanitario. 

4. El referente sanitario intervendrá en la realización de encuestas y rastreo de contactos 

coordinados con Epidemiología del Distrito Sanitario correspondiente. 

5. El centro docente deberá disponer de un listado de los alumnos (con los teléfonos de con-

tacto) y de los docentes que hayan tenido contacto con los alumnos de esa aula, así como la 

forma de ese contacto (docencia, actividad al aire libre, etc.). Incluyendo la posibilidad 

del aula matinal, transporte escolar, actividad extraescolar y comedor (de existir), para fa-

cilitar la labor de rastreo. 

6. Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el centro 

docente en horario escolar, procederá a contactar con las familias del alumnado de la 

misma clase o grupo de convivencia para que, con normalidad y de forma escalonada, 

procedan a recogerlos, manteniendo las medidas de protección (mascarilla, higiene de 

manos, higiene respiratoria y distanciamiento físico), informando que deben iniciar un pe-

ríodo de cuarentena. Desde los servicios sanitarios se contactará con las familias de esta 

aula. 

7. Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el centro 

docente fuera del horario escolar, procederá a contactar con las familias del alumnado de 

la misma clase o grupo de convivencia para que no acudan al centro docente, informando 

que deben iniciar un período de cuarentena hasta que, desde los servicios sanitarios, se 

contacte con las familias de esta aula. 

8. Caso de ser un miembro del personal docente el caso confirmado, deberá permanecer en 

su domicilio sin acudir al centro docente. Por parte de los servicios de epidemiología, en 

coordinación con la Unidad de prevención de riesgos laborales, se contactará con este do-

cente y se procederá a realizar una evaluación de la situación y de la consideración de po-

sibles contactos estrechos del resto de profesores y alumnos implicados, en base a la acti-

vidad concreta que haya desarrollado en el centro con el alumnado u otro personal, de-

biendo seguir las indicaciones que dimanen de dicha evaluación. 

9. Si el referente educativo Covid-19 tiene conocimiento de casos en su comunidad educati-

va, lo comunicará de inmediato al referente sanitario Covid-19 para su gestión según pro-

tocolo correspondiente. 

 

3.- Actuaciones durante la investigación epidemiológica: 

 

El manejo y las actuaciones frente a brotes y casos se detallan en el Documento técnico Guía 

de actuación ante la aparición de casos de Covid-19 en centros educativos del Ministerio de 
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Sanidad (Disponible en: https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alerta- 

sActual/nCov/documentos.htm). 
 

La gestión de los brotes corresponde a los Servicios de Salud Pública quienes elaborarán un 

informe sobre la investigación epidemiológica y las actuaciones a llevar a cabo en cada con- 

texto específico. Esta tarea, se llevará a cabo con el apoyo del referente sanitario y del coordi-

nador Covid-19 del centro tanto para obtener información como para transmitirla al centro. 

 
Se considerará brote cualquier agrupación de 3 o más casos con infección activa en los que se 

haya establecido un vínculo epidemiológico según lo recogido en la Estrategia de detección 

precoz, vigilancia y control de Covid-19. 

 
Los escenarios de aparición de los casos de Covid-19 en los centros escolares pueden ser muy 

variables. Pueden aparecer casos en un único GCE o clase sin que se produzca transmisión en 

dicho grupo o en la clase. También puede detectarse un brote en un grupo en el que a partir de 

un caso se generó transmisión en el GCE o en la clase. También pueden detectarse brotes en 

varios grupos o clases sin que exista relación entre ellos y ser eventos independientes. Por úl-

timo, puede producirse brotes en diferentes grupos de convivencia o clases con vínculo entre 

ellos en el propio centro educativo. 

 
El control de la transmisión en estos escenarios y las actuaciones necesarias para su control 

dependerán de factores relativos a la organización propuesta por cada centro educativo. Algu-

nos de estos elementos son la sectorización del centro escolar con una separación franca entre 

los distintas etapas educativas: infantil, primaria, ESO y bachillerato o la presencia de una o 

varias líneas escolares. 

 

D) Actuaciones posteriores 
 

Respecto a las aulas donde se haya confirmado un caso, así como en su caso, los locales 

donde haya podido permanecer este caso ïincluido personal docente o no docenteï se 

procederá a realizar una L+D de acuerdo a lo establecido en el Plan reforzado de L+D, 

incluyendo filtros de aires acondicionados así como, una ventilación adecuada y reforzada en 

el tiempo de los mismos. 

 

Esta operación se realizará así mismo con los otros espacios cerrados en los que el caso 

confirmado haya permanecido o realizado actividades, prestando especial atención a todas 

aquellas superficies susceptibles de contacto. 

 

En estos casos existirá una comunicación adecuada con las familias y el resto de la comunidad 

educativa, para evitar informaciones erróneas o estigmatizantes. 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos.htm
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos.htm
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17. ORGANIZACIÓ N DE PRUEBAS EXTRAORDINARIAS DE 

SEPTIEMBRE 
 

Para la organización y celebración de las pruebas extraordinarias del mes de septiembre de 

2020, las personas que accedan al IES, han de seguir las medidas higiénico-sanitarias ya 

reflejadas en este protocolo, para lo que se dará aviso a las familias del alumnado que necesite 

acudir al IES a realizar estas pruebas personalmente por Ipasen. 

 

Para limitar los contactos interpersonales se han tomado específicamente las siguientes 

medidas: 

- Ventilación de las aulas: Las puertas y ventanas de los espacios educativos donde el 

alumnado va a realizar las pruebas, han de estar permanentemente abiertas y en caso 

de que se necesite cerrarlas, se ha de ventilar al durante al menos 10 minutos antes de 

ser ocupada por otras personas.  

- Limpieza e higienización de los puestos escolares, materiales e instrumentos entre 

cada examen, para lo que un aula no podrá ser usada consecutivamente por 2 

convocatorias.  
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18.  DIFUSIÓN DEL PROTOCOLO  Y REUNIONES INFORMATIVAS A 

LAS FAMILIAS  
 

El protocolo se publicará en la web del instituto para toda la comunidad educativa y se 

enviará a las familias tras cada actualización por iPasen. 

 

Plan de acogida a las familias 
 

El objetivo principal para la acogida a las familias en el comienzo del curso será promover la 

confianza y la aceptación de las nuevas situaciones, dentro del marco de incertidumbre actual, 

aportando las medidas educativas que el centro llevará a cabo a lo largo del curso, desde el 

respeto y la confianza mutua. 

a) Sesiones informativas a familias. En el mes de septiembre, antes de la incorporación del 

alumnado a la actividad lectiva, habrá al menos una sesión informativa a cargo de la per-

sona responsable de la tutoría. 

b) Las actuaciones y reuniones que se desarrollen al inicio del curso escolar tendrán en 

cuenta los siguientes aspectos. 

- Ofrecer apoyo y acompañamiento a aquellas familias que hayan sufrido mayores di-

ficultades tanto sociales como emocionales. 

- Recoger información relevante de las familias y de los hijos e hijas sobre sus necesi-

dades, tanto educativas como emocionales, de cara al comienzo del curso. 

- Proporcionar información relativa al comienzo de curso, así como de las medidas 

planteadas por el centro para el desarrollo de la actividad lectiva en los diferentes su-

puestos que se plantearán a lo largo del curso escolar. 

c) Actuaciones especializadas de orientación y asesoramiento. Los servicios de orientación 

del centro atenderán de forma individualizada a aquellas familias que el titular de la tuto-

ría estime que presentan unas necesidades más específicas y requieran de orientación y 

asesoramiento. 

d) Seguimiento de la información: 

- Reuniones del profesorado que ejerce la tutoría antes de la finalización del mes de 

noviembre con los padres, madres, o quienes ejerzan la tutela del alumnado de su 

grupo. 

- Reuniones periódicas informativas a discreción de la Comisión Covid-19. 

- Otras vías y gestión de la información: iPasen, personas delegados de grupo, personas 

delegados de alumnado, Juntas de delegados/as, AMPAS, Página Web, tablones de 

anuncios, circulares. 
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19.  SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROTOCOLO  
 

 

La puesta en marcha y la evaluación de la efectividad que las instrucciones de este protocolo 

consigue, se hará tal y como se indica a continuación. 

 

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIDAD INDICADORES 

Elaboración Equipo directivo Mes de julio y agosto 

de 2020 

 

Análisis y 

aprobación de la 

Comisión Covid 

 Última semana de 

agosto de 2020 

 

Información a la 

comunidad 

educativa 

 1-15 septiembre 2020  

Revisión 1ª  5 octubre 2020  

Revisiones 

posteriores 

 1 en la segunda o 

tercera semana de cada 

mes. 
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ANEXO I. DESCRIPCIÓN DE LOS GRUPOS DE CONVIVENCIA, 

ZONAS DONDE DESARROLLAN SU ACTIVIDAD Y ASEOS.  

 

Según la Instrucción de 6 de Julio de 2020, los Grupos de Convivencia Escolar definidos 

por el Centro Docente reunirán las siguientes condiciones: 

 

a) Los alumnos/as del grupo se relacionarán entre ellos de modo estable, pudiendo socializar y 

jugar entre sí, sin tener que garantizar la distancia de seguridad. Estos grupos en la medida de lo 

posible reducirán las interacciones con otros grupos del centro educativo, limitando al máximo su 

número de contactos con otros miembros del Centro. 

b) Cada grupo utilizará una o varias aulas/espacios de referencia donde desarrollarán, siempre 

que sea posible y las características de las área o ámbitos así lo permitan, toda su actividad lectiva, 

siendo el personal docente quien se desplace por el Centro. 

c) Todos los refuerzos y apoyos pedagógicos al alumnado del grupo se llevarán a cabo dentro 

del aula o las aulas/espacios de referencia. 

d) El número de docentes que atienda a este alumnado será el mínimo posible, procurándose 

que los tutores en Primaria impartan el mayor número de áreas posible. 

e) En aquellos casos en los que se opte por este modelo en la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria, se favorecerá el agrupamiento de materias por ámbitos y las optativas serán impartidas 

por docentes del mismo grupo. 

f) Durante los períodos de cambio de áreas/asignaturas/módulos el alumnado permanecerá en 

su aula/espacio de referencia no permitiéndose el tránsito por el Centro, salvo razones justificadas. 

g) En los tiempos de recreo o descanso, se reducirá el contacto con otros Grupos de 

Convivencia Escolar, y la vigilancia se llevará a cabo por el tutor u otro docente que imparta clase 

en el mismo grupo de convivencia escolar. 

 

 

 

 

Grupo convivencia Curso/s al que pertenece el grupo Aseo (planta y n.º aseo) 

Grupo 1 Alumnado de educación especial Edif. 1B-Baja 4 y 5 
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PLANO DE ACCESO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANO DE RECORRIDO, AULA Y ASEOS  
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ANEXO II. DESCRIPCIÓN DEL PROTOCOLO EN CASO DE SOSPECHA 

DE COVID-19 Y CASO CONFIRMADO DE COVID 19 

 

Tanto en caso de sospecha por síntomas compatibles con Covid 19 como en los casos 

confirmados, los Centros Docentes seguirán las Indicaciones del apartado 7 del Documento 

Medidas de fecha 29.06.20, en base a la Instrucción de 6 de julio de 2020 y conforme a su 

revisión del 25.09.20, siendo la Autoridad Sanitaria la que acuerde la suspensión de la 

actividad lectiva presencial para uno o varios Grupos de Convivencia Escolar del Centro o 

para todo el alumnado del mismo. 

 

En el Centro Educativo: ACTUACIÓN ANTE UN CASO SOSPECHOSO: 

 

- Cuando un alumno o alumna inicie síntomas o estos sean detectados por personal 

del centro durante la jornada escolar, se llevarán a un espacio, estancia o 

habitación separado (Aula 1), con normalidad sin estigmatizarla. Deberán hacer 

uso de mascarilla tanto el alumno/a como la persona adulta que cuide de él/ella 

hasta que lleguen sus familiares o tutores. Será una sala para uso individual, 

elegida previamente, que cuente con ventilación adecuada, dispensador de 

solución hidroalcohólica y con una papelera de pedal con bolsa. 

- El Coordinador Referente Covid-19 designado por el centro escolar o persona 

designada en caso de ausencias, se pondrá en contacto con el Referente Sanitario y 

le facilitará los datos identificativos del alumno o alumna afectada, como mínimo 

con dos identificadores (nombre completo y fecha de nacimiento), así como un 

teléfono de contacto de la familia o tutores al tratarse de un menor de edad. 

- De igual forma, contactará con la familia o tutores legales del alumno o alumna, 

para que acudan al Centro para su recogida. Debiendo quedar en su domicilio en 

aislamiento hasta que el referente sanitario realice contacto telefónico. 

- El Referente Sanitario, articulará la cita con el pediatra o médico de familia, caso 

que fuera necesario la atención presencial y/o de pruebas complementarias. 

- En cualquier caso, se informará a la familia o tutores, que ante el inicio de sínto-

mas de gravedad o dificultad respiratoria se debe contactar con 112/061. 

- Las personas trabajadoras que inicien síntomas sospechosos de Covid-19, se 

retirarán a un espacio separado y se pondrán una mascarilla quirúrgica. 

Contactarán de inmediato con su centro de salud, o con el teléfono habilitado para 

ello, o con la correspondiente Unidad de Prevención de Riesgos Laborales, 

debiendo abandonar, en todo caso, su puesto de trabajo hasta que su valoración 

médica. 

- Una vez obtenido el resultado de confirmación, se informará al Referente 

Sanitario para proceder a la intervención en el centro escolar de forma coordinada 

con Epidemiología.   

 

ACTUACIÓN ANTE UN CASO CONFIRMADO:  

 
En aquellos casos que el centro tenga conocimiento de la existencia de un CASO 
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CONFIRMADO entre el alumnado o el personal (docente o no docente), actuará de la 

siguiente forma: 

1. El personal del centro docente, tal y como es preceptivo para los trabajadores del 

sistema sanitario, deberá observar en todo momento el tratamiento confidencial de 

la identidad y datos de los casos sean sospechosos o confirmados. 

2. El referente sanitario será quien comunique al coordinador de Covid-19 del centro 

docente la existencia de uno o varios casos confirmados, previamente habrá co-

municado esta circunstancia al Servicio de epidemiología del Distrito Sanitario en 

el que se ubique el centro docente. 

3. En aquellos casos que sea el coordinador Covid del propio centro docente quien 

tenga conocimiento del caso confirmado de forma inicial, comunicará el resultado 

del mismo al referente sanitario. 

4. El referente sanitario intervendrá en la realización de encuestas y rastreo de contac-

tos coordinados con Epidemiología del Distrito Sanitario correspondiente. 

5. El centro docente deberá disponer de un listado de los alumnos (con los teléfonos de 

contacto) y de los docentes que hayan tenido contacto con los alumnos de esa aula, 

así como la forma de ese contacto (docencia, actividad al aire libre, etc.). Inclu-

yendo la posibilidad del aula matinal, transporte escolar, actividad extraescolar y 

comedor (de existir), para facilitar la labor de rastreo. 

6. Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el 

centro docente en horario escolar, procederá a contactar con las familias del alum-

nado de la misma clase o grupo de convivencia para que, con normalidad y de 

forma escalonada, procedan a recogerlos, manteniendo las medidas de protección 

(mascarilla, higiene de manos, higiene respiratoria y distanciamiento físico), in-

formando que deben iniciar un período de cuarentena. Desde los servicios sanita-

rios se contactará con las familias de esta aula. 

7. Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el 

centro docente fuera del horario escolar, procederá a contactar con las familias del 

alumnado de la misma clase o grupo de convivencia para que no acudan al centro 

docente, informando que deben iniciar un período de cuarentena hasta que, desde 

los servicios sanitarios, se contacte con las familias de esta aula. 

8. Caso de ser un miembro del personal docente el caso confirmado, deberá perma-

necer en su domicilio sin acudir al centro docente. Por parte de los servicios de 

epidemiología, en coordinación con la Unidad de prevención de riesgos laborales, 

se contactará con este docente y se procederá a realizar una evaluación de la situa-

ción y de la consideración de posibles contactos estrechos del resto de profesores y 

alumnos implicados, en base a la actividad concreta que haya desarrollado en el 

centro con el alumnado u otro personal, debiendo seguir las indicaciones que di-

manen de dicha evaluación. 

9. Si el referente educativo Covid-19 tiene conocimiento de casos en su comunidad 

educativa, lo comunicará de inmediato al referente sanitario Covid-19 para su ges-

tión según protocolo correspondiente. 
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ANEXO III.  

 

1.  RECOMENDACIONES GENERALES: MEDIDAS PREVENCIÓN E 

HIGIENE PARA EL PERSONAL DEL C ENTRO DOCENTE 

 

 

 

Mantener distancia de seguridad de 1,5 

metros. 

 

Uso obligatorio de mascarillas. 

 

 

 

Uso preferente de las escaleras al 

ascensor. 
 

 

 

 

 

 

Lavado frecuente de manos, con agua y 

jabón durante 40 segundos al menos, o en 

su defecto, con gel hidroalcohólico, 

(sobre todo despues de usar objetos de 

uso común). 
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Al toser o estornudar cubrirse la nariz 

y la boca con un pañuelo, y deséchelo 

en un cubo de basura. 

 

Si no se dispone de pañuelos, emplee la 

parte interna del codo flexionado, para 

no contaminar las manos. 

 

Evite tocarse los ojos, la nariz o la boca 

y evite saludar dando la mano. 
 

 

 

 

Mantener la distancia interpersonal de 

1,5 metros, siempre que sea posible, en 

los despachos, secretaría, conserjería, etc. 

En caso de no ser posible, emplear 

barrera física (mampara u otros 

elementos). 

 

En los puestos de atención al público 

emplear barrera física. 

 

Usar mascarillas y lavado frecuente de 

manos. 
 

 

Cada persona debe usar su propio 

material. 

 

Evite compartir material con los 

compañero/as. Si no es posible, hay que 

desinfectarlos, tras su uso. 

  


